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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G . )  
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e a l e s  d e c r e t o s

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de División D. Manuel Sánchez Mira, y con 
arreglo á lo dispuesto en Ies leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro ¡de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad del día 
25 de Febrero próximo pasado, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Emilio Terrero y Perinat.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M«rc©l@ de AKcárraga*

Servicios del General de División D . Manuel Sánchez Mira.
Nació el día 18 de Noviembre de 1836 é ingresó en el Co

legio de Artillería el 9 de Agosto de 1851, obteniendo regla
mentariamente el empleo de Subteniente en 1855 y el de Te
niente en 1856.

En Enero de 1860 fué destinado al segundo batallón del 
quinto regimiento de Artillería á pie, que formaba parte del 
Ejército de operaciones de Africa, con el cual asistió á la ba
talla de Tetuán el 4 de Febrero, siendo recompensado por su 
distinguido comportamiento con el grado de Capitán.

En Septiembre de 1865 ascendió á Capitán de Artillería.
En Julio de 1867 solicitó y obtuvo su retiro, y en esta 

situación permaneció hasta Noviembre de 1868 que se le con
cedió la vuelta al servicio con el empleo de Teniente Coronel 
de Caballería.

Contribuyó eficazmente á sofocar la insurrección de Jerez 
de la Frontera los días 17 y 18 de Marzo de 1869, siendo pre
miados los señalados servicios que entonces prestó con el 
empleo de Coronel.

En Junio del mismo año se le confirió el mando del regi
miento del Rey, 1.° de Coraceros, el cual ejerció hasta ¡Sep
tiembre de 1872 que pasó á situación de reemplazo.

Destinado en Febrero de 1873 á las inmediatas órdenes 
del General en Jefe del Ejército del Norte, le encargó éste 
del mando del regimiento húsares de Pavía, con el cual per
maneció en operaciones hasta fin de Junio; hallándose el 9 
de Marzo en la acción de Monreal, por la que le fué otorgada 
la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. En No
viembre del citado año pasó al distrito de Burgos, donde 
tuvo á su cargo la columna de operaciones de Medina de Po
mar hasta Diciembre que fué destinado al Ejército sitiador 
de Cartagena, en el que se le confirió el mando de la Caballe
ría del ala derecha del mismo.

Ocupada dicha plaza el 13 de Enero de 1874 pasó al Ejér
cito del Centro como Jefe de la Brigada afecta al cuartel ge
neral, y siguió en operaciones de campaña hasta fin de Fe
brero que, promovido á Brigadier por sus servicios en el si
tio de Cartagena, fué destinado al Ejército del Norte.

Mandando la Brigada anexa al cuartel general, concurrió

los días 25, 26 y 27 de Marzo á los combates de San Pedro 
Abanto; en Abril siguiente pasó á mandar la segunda Briga
da de la División de vanguardia, y con ella concurrió á la 
acción de las Muñecas, combates de Galdames y demás ope
raciones realizadas hasta el levantamiento del sitio de Bil
bao. Por su distinguido comportamiento en los citados he
chos de armas fué recompensado con la Gran Cruz roja del 
Mérito militar.

En Junio del expresado año 1874 obtuvo el mando de una 
Brigada del Ejército de Castilla la Nueva; en Julio siguiente 
volyió al del Norte á las órdenes del General en Jefe, y perma
neció en operaciones mandando diferentes fuerzas hasta Oc
tubre que pasó á la Argeiia francesa á desempeñar una co
misión de compra de caballos, que terminó en Marzo de 1875, 
quedando en situación de cuartel.

Desde Julio de 1881 estuvo mandando una Brigada de 
Caballería en el distrito de Castilla la Nueva hasta Agosto 
de 1882 que fué nombrado Gobernador político militar del 
valle de Cagayán, en las islas Filipinas; cargo que desempe
ñó hasta Febrero de 1885 que se le admitió la dimisión del 
mismo y regresó á la Península.

En Diciembre del citado año volvió a conferírsele el man
do de una Brigada de Caballería del distrito de Castilla la 
Nueva, el cual ejerció hasta el 18 de Marzo de 1886, que fué 
promovido á General de División en consideración á sus ser
vicios y circunstancias.

Desempeñó el cargo de Subdirector de Remontas y de la 
Cría Caballar desde Marzo de 1887 hasta Octubre del mismo 
año que fue nombrado Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de la isla de Cuba. En este destino subsistió hasta Marzo 
de 1889 que le fué admitida la dimisión que había presenta
do por causa de enfermedad, habiendo estado en dicho tiem
po encargado diferentes veces del mando superior de la cita
da isla.

Desde Enero de 1890 estuvo mandando la División de Ca
ballería de Castilla la Nueva hasta el 29 de Julio del mismo 
año que fué nombrado Gobernador militar de la provincia de 
Córdoba, ejerciendo este destino hasta el 24 de Febrero últi
mo que, á petición propia, y por motivos de salud, pasó á si
tuación de cuartel.

Cuenta 40 años y 7 meses de efectivos servicios; de ellos 
6 en el empleo de General de División; hace el núm. 7 en la 
escala de esta clase, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 
blanco, y otra de tercera clase de la misma Orden con distin
tivo rojo.

Encomienda de número de Carlos III.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo rojo.
Medalla de Africa.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Juan Gutiérrez y Cámara, y 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de división con la antigüedad del 
día 11 de Febrero próximo pasado, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Pascual de la Calle y 
Guibert.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Alcarrana.
Servicios del General de Brigada D. Juan Gutiérrez y Cámara

Nació el 7 de Septiembre de 1841, y comenzó á servil 
como Cadete del regimiento Infantería de Africa en 4 de O® 
tubre de 1857, siendo promovido á Alférez en Mayo de 1860

Ascendió á Teniente por antigüedad en Octubre de 1865, 
y prestó servicio de guarnición hasta Febrero de 1867 que 
quedó de reemplazo.

En Octubre de 1868 obtuvo el empleo de Capitán.
Nombrado en Diciembre de dicho año Ayudante de Cam

po del Capitán general de Cuba, permaneció en esta isla has
ta fin del año 1870, asistiendo á varios hechos de armas, por 
los que fué recompensado con grado y empleo de Coman
dante.

En Abril de 1871 fué colocado en el regimiento Infantería 
de Gerona, y prestó servicio de guarnición hasta fin de Abril 
de 1872, que habiéndosele destinado al del Rey salió á ope
raciones en Navarra y provincias Vascongadas, hallándose el 
12 de Junio en el encuentro de Navar y Ontiñano, el 11 de 
Mayo de 1873 en la acción de Urquiña y en la de Cchandiano 
el 8 de Junio siguiente, en cuyo mes quedó de reemplazo. En 
Septiembre fué nombrado Ayudante de Campo del General 
en Jefe del Ejército de Valencia, con el que asistió al bom
bardeo de Alicpnte por los buques cantonales, pasando en 
seguida al sitio de Cartagena, donde estuvo hasta Diciem
bre, siendo recompensado por sus servicios en dichas opera
ciones con el empleo de Teniente Coronel.

Fué destinado en Agosto de 1874 á mandar el batallón ca
zadores de Tarifa, con el que operó en Cataluña hasta fin de 
Marzo de 1875, tomando parte en las acciones de Santa Co
loma de Farnés, Santa Pau y Olot, por cuyos hechos de 
armas fué agraciado con grado y empleo de Coronel.

Al mando, que en Mayo le fue conferido, de una media 
Brigada del Ejército del Centro, tomó parte en la acción de 
Monlleo, sitio y toma de Cantaviejay demás operaciones que 
pacificaron aquel territorio, pasando seguidamente á Cata
luña, donde cooperó al sitio de la Seo de Urgel y acciones de 
Guisona y Coll de Port.

Destinado á mandar el regimiento de Guadalajara, pasó en 
Diciembre al Norte, entrando en operaciones en Navarra con 
el segundo Cuerpo de Ejército, con el que asistió á las prac
ticadas sobre Santa Bárbara de Oteiza, Montejurra y la So
lana, que dieron por resultado la toma de Estella, y perma
neció en dicho Ejército hasta que, terminada la campaña car
lista, pasó con su regimiento al distrito de Cataluña.

En Mayo de 1876 fué nombrado Jefe de media Brigada del 
Ejército de G&stilla la Nueva, en cuyo mando continuó hasta 
su ascenso á Brigadier en Marzo de 1878.

Ejerció el cargo de Gobernador militar de la provincia de 
Oviedo desde Noviembre de 1880 hasta Febrero de 1883 que 
se le confirió igual mando en la provincia de Jaén, donde 
continúa.

Cuenta 34 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 
12 en el empleo de General de Brigada, en cuya escala hace 
el núm. 5, y se halla en posesión de las condecoraciones 
siguientes:

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruces rojas de segunda y tercera clase del Mérito mi

litar.
Medallas de Cuba, de la guerra civil y de Alfonso XII.
Cruz y placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Francisco de Borbón y Cas-j 
tellví, y con arreglo á 1© dispuesto en las leyes de 14 
de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a l  
empleo de General de División, con la antigüedad del 
día 3 del mes actual, en la vacante producida por pase 
á la Sección de Reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. José Aparici y Viedma.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo d e mil ochocien* 
tos noventa y dos*

MABjlA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

, 1 Marcelo de Aze&rraga«
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y Castellvi.
Nació el día 29 de Marzo de 1853.
Por Real orden de 2 de Septiembre de 1875, y en atención 

á sus circunstancias, fué destinado al Ejército de Ouba con 
el carácter de Brigadier, previniéndose al Capitán general de 
dicba isla que diese conocimiento al Gobierno de los servi
cios que prestase, por si en vista de la importancia de los 
mismos fuera conveniente confirmarle en definitiva el citado 
empleo.

Llegado á Cuba en los primeros días de Noviembre, se 
incorporó al cuartel general del General en Jefe, é inmedia
tamente entró en campaña á las órdenes del Comandante 
general de las Villas, llevando el mando de la columna de 
vanguardia durante las operaciones practicadas en dicho te
rritorio hasta fin de año.

En Enero de 1876 fué destinado á la primera División, 
con la cual continuó en operaciones en el Departamento 
Oriental, tomando parte en las practicadas en los llanos de 
Guantánamo y montes de San Fernando.

En Febrero siguiente obtuvo el mando de la segunda 
Brigada de la citada División, concurriendo, entre otros he
chos de armas, á las acciones libradas en los montes de Cam
bute, el Ramón, Brazo Izquierdo, Hato la Virgen y Limones, 
quedando después encargado desde el 27 de Marzo hasta el 
12 de Abril del Gobierno de la plaza de Santiago de Cuba, 
por ausencia del Comandante general de la División, y diri
giendo en dicho tiempo diferentes reconocimientos y opera
ciones.

En Julio del mismo año asistió á los combates librados 
sobre paso de Auras y Sabana Miranda y acciones de Cayo 
Rey, Hato-en-Medio, Sabana San Juan y San Felipe, siendo 
especialmente recomendado por su distinguido comporta
miento en las citadas jornadas, en las que ocupó siempre los 
puestos de mayor peligro y fatiga.

En 1877 y 1878 continuó en el Ejército de Cuba á las ór
denes del Capitán general de la isla, desempeñando diferen
tes mandos y comisiones.

Por Real decreto de 5 de Agosto del último de los citados 
años, y á propuesta del Capitán general de Cuba, fué decla
rado Brigadier de Ejército, en atención á sus méritos y cir
cunstancias, y muy especialmente á los servicios que había 
prestado en la campaña de aquella isla, otorgándosele des
pués la Gran Cruz roja del Mérito militar en recompensa de 
los señalados servicios que prestó en los numerosos hechos 
de armas á que había concurrido.

Regresó á la Península en Febrero de 1879, y en Marzo si
guiente fué nombrado Jefe de la primera Brigada de la se
gunda división del Ejército de Castilla la Nueva, cargo que 
ejerció hasta el 29 de Mayo de 1882, que pasó á situación de 
cuartel*

En Noviembre de 1883 se le confirió el mando de una Bri
gada del Ejército de ocupación del Norte, y en Diciembre si
guiente pasó al distrito de Aragón con igual cargo, desempe
ñándolo hasta Noviembre de 1886, que se le nombró para for
mar parte de la Junta reformadora de la Táctica de Caba
llería.

Al terminar esta Junta sus trabajos en Septiembre de 
1888, quedó en situación de cuartel, en la cual permaneció 
hasta Mayo de 1889, que nuevamente fué nombrado Jefe de 
Brigada del distrito de Castilla la Nueva.

Dispuesto por Real orden de 26 de Abril de 1890 que este 
Oficial general se encargara del estudio de uu plan de ma
niobras da otoño para las tropas del citado distrito, cesó en 
el mando de la referida Brigada hasta, que terminado dicho 
trabajo en Septiembre del mismo año, volvió á encargarse de 
la misma, en cuyo mando continúa.

Cuenta 16 años y medio de servicios, de ellos 13 y.7 me
ses en el empleo de General de Brigada; ocupa el núm. 6 en 
la escala de dicha clase, y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Dos cruces de segunda clase del Mérito militar con dis
tintivo rojo.

Gran Cruz de la misma Orden y con igual distintivo.
Medalla de Cuba.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Emilio March y García, y 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Manuel Sánchez Mira.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Ax©s»rraga.
Servicios del General de Brigada D. Emilio March y Garda.

Nació el 9 de Abril de 1844 é ingresó como alumno en 
la Escuela especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre 
de 1861, siendo promovido reglamentariamente á Subtenien
te de Infantería en Julio de 1863 y á Teniente de dicho Cuer- 
f  o en Igual mes de 1865.

Verificó las prácticas prevenidas en el regimiento Infante

ría de Asturias y en el de coraceros del Rey, con el que se 
halló en los sucesos de esta Corte el 22 de Junio de 1866.

Fué destinado en Enero de 1867 á prestar el servicio del 
Cuerpo en la Capitanía general de Granada, y pasó después á 
las de Castilla la Nueva y Cataluña.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Capitán 
de Ejército.

En Enero de 1869 marchó voluntario á Servir en el Ejérci
to de Cuba, y se encontró en operaciones de campaña en los 
Departamentos Central y Oriental desde el mes de Marzo si
guiente, asistiendo á varios hechos de armas. En Abril le fué 
permutado el grado de Capitán que había obtenido en 1868 
por el de Comandante.

Ascendió en Enero de 1870 á Capitán de Estado Mayor, y 
continuó prestando el servicio de campaña, teniendo algunos 
encuentros con el enemigo.

Por las operaciones practicadas en las jurisdicciones de 
Bayamo, Jiguani y Manzanillo hasta 15 de Junio del año an
terior, se le concedió en el mes de Marzo el grado de Tenien
te Coronel de Ejército y el empleo de Comandante en Agosto, 
por sus servicios de guerra en dicha isla.

Concurrió el 2 Enero de 1872 á la acción de la Risueña, el 25 
á la de Tres Piedras, el 18 de Febrero á la de Curso, el 19 
y 20 á las de Arroyo Blanco y el 28 á la de la Vega del Lopo, 
por la que se le otorgó el empleo de Teniente Coronel de 
Ejército.

En Julio de 1873 íe fué concedido el grado de Coronel de 
Ejército por los servicios que prestó en los Departamentos 
Central y Oriental.

Durante los años 1874 y 1875 operó en distintas ocasiones 
contra los insurrectos, haciéndoles 29 muertos, entre ellos el 
importante cabecilla Ignacio Mora.

En Marzo del último año obtuvo el empleo de Comandan
te de Estado Mayor en Ultramar.

Regresó á la Península en Febrero de 1876 y asistió en el 
Norte á las operaciones sobre Vera y Peñaplata, por las que 
fué recompensado con el empleo de Coronel de Ejército, así 
como á las últimas que dieron por resultado la terminación 
de la guerra civil.

En Junio escendió á Comandante del Cuerpo en la escala 
de la Península y volvió después al Ejército de Cuba, para el 
cual se le concedió en Julio el empleo de Teniente Coronel de 
Estado Mayor.

Desempeñó los cargos de Jefe de dicho Cuerpo en las Co
mandancias generales de Santiago de Cuba y del Departa
mento Central, y destinado después al cuartel general del Ge
neral en Jefe, mandó en comisión el batallón de Asturianos 
en las primeras operaciones sobre Mayarí Arriba desde el 23 
de Enero hasta el 2 de Febrero de 1877, que dieron lugar á la 
ocupación de dicho territorio. En la zona del Cobre, mandan
do fuerzas del regimiento de Cuba, practicó también conti
nuas operaciones, y se halló en los encuentros de los montes 
de Brazo Escondido los días 28 de Junio y 13 de Julio.

Siguió haciendo el servicio de campaña hasta Junio de 
1878 que embarcó para la Península.

Promovido á Brigadier en Diciembre de 1878 por los mé
ritos que contrajo en la campaña de Cuba, fué destinado á 
las órdenes del Capitán general de aquella isla en Enero 
de 1879.

Desde Agosto de este año hasta Septiembre de 1880 estu
vo en constantes operaciones mandando una Brigada en las 
jurisdicciones de Manzanillo y Bayamo.

Siguió en el mismo destino hasta Octubre de 1883 que 
quedó en situación de cuartel.

Ejerce el cargo de Gobernador militar de la provincia de 
Matanzas desde Febrero de 1886.

Cuenta 30 años y 6 meses de efectivos servicios, de 
ellos 13 y 3 meses en el empleo de General de Brigada, en 
cuya escala hace el núm. 7, y se halla en posesión de las con
decoraciones siguientes:

Cruces de primera, segunda y tercera clase del Mérito 
militar con distintivo rojo. ’

Cruz de segunda clase de la misma Orden con distintivo 
blanco.

Cruz y Encomienda de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y de Alfonso XII.
Grandes Cruces del Mérito militar con distintivo rojo y 

de Isabel la Católica.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería núm. 12 de la escala de su 
clase D. Santiago Perdiguer y  Benedit, que cuenta la 
antigüedad de 16 de Noviembre de 1875, y la efectivi
dad de 1.° de Diciembre de 1884, y con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de 
Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad del 
día 3 del mes actual, en la vacante producida por pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Indalecio López Donato, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 56 en el turno esta

blecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 de. 
Octubre de 1889.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

I la re e lo  «te Azcái»raj?a.
Servicios del Coronel de Infantería D. Santiago Perdiguer 

Benedit.
Nació el 1.° de Mayo de 1839 y comenzó á servir como sol

dado en el regimiento Infantería de Córdoba el 23 de Di
ciembre de 1855.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte, 
los días 14, 15 y 16 de Julio de 1856.

Obtuvo los ascensos de la clase de tropa en dicho regi
miento y en el de Navarra, núm. 25, pasando en Enero de 
1861 al Ejército de Cuba con el empleo de Alférez.

En Junio siguiente pasó á la isla de Santo Domingo con 
el regimiento de la Reina, á que pertenecía, regresando á, 
Cuba en Julio de 1862.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Diciembre de 1865» 
y por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Capitán.

En Octubre del último año fué nombrado Ayudante del Co
mandante general del Centro, hallándose en Puerto Príncipe 
durante el sitio de esta plaza, y concurriendo á los hechor 
de armas que tuvieron lugar dentro y fuera de ella.

Desempeñó después varios destinos y .practicó operaciones 
de campaña desde el año 1869, asistiendo á diferentes accio
nes de guerra, entre ellas á la de Santa Engracia el 3 de Ma
yo del mismo año y á la toma de los campamentos de Santa 
Rita los días 8 y 9 de Septiembre de 1871.

Por dichos servicios fué agraciado con el empleo de Ca
pitán.

Siguió las operaciones, concediéndosele en Marzo de 1872 
el grado de Comandante por el mérito que contrajo durante 
el sitio de Puerto Príncipe, y el empleo en Agosto siguiente 
por haberse distinguido en las citadas operaciones.

Volvió á la Península, y en Abril de 1873 fué destinado de 
Auxiliar al Ministerio de la Guerra.

Por sus servicios de campaña se le otorgó el grado de Te
niente Coronel en Mayo de dicho año, y el empleo por los que 2 
prestó al Gobierno de la República.

Se le destinó más tarde al Ejército de Cuba, en donde 
desde Enero de 1874 estuvo en operaciones de guerra, soste
niendo diferentes hechos de armas con el enemigo, entre ellos 
los habidos el 10,11 y 13 en Arroyo Blanco, siendo agraciado 
con el grado de Coronel.

En Enero de 1877 regresó á la Península, en donde sirvió 
varios destinos hasta Enero de 1881 que nuevamente marchó 
á la isla de Cuba, en la que se le confió el mando del batallón 
Cazadores de San Quintín.

Persiguió en 1884 á las partidas de bandoleros levantadas 
en Sancti Espíritus hasta lograr su extinción, y en Septiem
bre ascendió á Coronel por antigüedad.

Mandó el regimiento de la Habana desde Mayo de 1885 
hasta Junio de '1886 que se hizo cargo del de Nápoles, y en 
Julio de 1887 pasó al de Tarragona, en el cual continúa, ha
biendo estado encargado en distintas ocasiones del despacho 
de la Comandancia general de las Villas.

Cuenta 36 años y 2 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruces blanca y roja de segunda clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Medalla de Cuba,
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería núm. 21 de la escala de* su clase 
D. Manuel Borja y Hoyos, que cuenta la antigüedad 
de 2 de Marzo de 1876 y  la efectividad de 10 de Sep
tiembre de 1886, y con arreglo á lo dispuesto en las le
yes de 14 de Mayo de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente dél Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta dél Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,-al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Juan Gutiérrez y Cámara, Ja cual corresponde á la de
signada con el núm. 57 en el turno establecido para la 
proporcionalidad por Real orden de 7 de Octubre 
de 1889.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de rnil ochocien
tos noventa y dos.,,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

He > A2o&rraaif£a-»
Servicios del Coronel de Infantería D . Manuel Borja y Hoyos,

Nació el 2 de Diciembre de 1839 é ingresó en el servicio 
como Cadete del regimiento Infantería de Africa el l.°de 
Agosto de 1857, habiendo sido promovido á Subteniente en 
Noviembre de 1859.

Siguió prestando el servicio de su clase en dicho regi
mentó hasta Noviembre de 1861, que ascendió á Teniente 
rnr antigüedad, con destino al batallón provincial de Astor- 
>a, núm. 62.

En Noviembre de 1862 pasó al batallón cazadores de An-
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tequera, y en Julio de 1865 fué destinado al Ejército de Puer
to Rico con el empleo de Capitán.

Perteneciendo al batallón núm. 4 de Infantería de dicha 
isla formó parte de una de las columnas de operaciones que 
se organizaron en Septiembre de 1868 á fin de sofocar la in
surrección separatista que estalló en la jurisdicción de Lares, 
y prestó el servicio de campaña hasta el mes de Noviembre, 
que quedó pacificado aquel territorio. Por la gracia general 
de dicho año obtuvo el grado de Comandante.

Regresó á la Península en Junio de 1870, siendo colocado 
en el regimiento de Murcia, núm. 37.

Durante los meses de Mayo y Junio de 1872 operó contra 
las partidas carlistas de la provincia de Lugo, y asistió á los 
combates sostenidos con los insurrectos republicanos del Fe
rrol los días 15 y 17 de Octubre siguiente. Por los servicios 
que prestó para sofocar la insurrección carlista de dicha pro
vincia Lió agraciado con el empleo de Comandante.

Destinado en Marzo de 1873 al batallón Cazadores de Ciu
dad Rodrigo, practicó con él operaciones de campaña en las 
Provincias Vascongadas y Navarra, concurriendo alas accio
nes del 10 y 12 de Septiembre en las inmediaciones de Tolo- 
sa y alturas de Choritoquieta, por las que obtuvo el grado 
de Teniente Coronel, y sangriento combate librado el 6 de 
Octubre en la ermita de Santa Bárbara y montes de Guirgui- 
llano, otorgándosele p or el mérito que en el mismo contrajo 
el empleo de Teniente Coronel.

Con el batallón provincial de Soria, núm. 17, cuyo mando 
se le confirió en Marzo de 1875, volvió á operar en el Norte, 
sosteniendo frecuentes tiroteos con el enemigo y tomando 
parte en el hecho de armas que tuvo lugar el 4 de Noviem
bre para desalojar á los carlistas del pueblo de Briñas, y en 
el que ocasionó la rendición del castillo de Población el 3 de 
Marzo de 1876.

Por las operaciones practicadas desde el 21 de Enero al 2 
de Marzo de este año fué recompensado con el grado de Co
ronel.

Posteriormente mandó el batallón reserva núm. 38, que 
pasó después á serlo de Plasencia, núm. 78, y más tarde se
gundo batallón del regimiento de Guipúzcoa, núm. 57, en 
donde subsistió hasta su ascenso á Coronel por antigüedad 
en Septiembre de 1886.

Fué nombrado Jefe de la zona m ilitar de Valladolid, nú
mero 101, en Enero de 1887, y en Febrero siguiente pasó 
á mandar el regimiento de Asia, núm. 59, en el que con
tinúa.

Cuenta 34 años y 6 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz de primera clase del Mérito naval con distinti

vo rojo.
Cruz blanca de segunda ciase del Mérito militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, 
número 1 de la escala de su clase, D. Miguel Bosch y  
Arroyo, que cuenta la antigüedad de 20 de Marzo 
de 1876 y la efectividad de 30 de Noviembre de 1883, y  
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

E n nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, e#n la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Francisco de Borbón y Castellví, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 58 en el turno establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre de 1889.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M as*©© !®  «i© A acáiFffaiggsa.

Sérmelos del Coronel de Estado Mayor D. Miguel Bosch 
y Arroyo.

Nació el 1.° de Octubre de 1840, y comenzó á servir el 1.° 
de Mayo de 1858 como Alférez de milicias disciplinadas de 
Puerto .Rico, sin sueldo ni antigüedad, ingresando en con
cepto de alumno en la Escuela especial de Estado Mayor el 
1.° de Septiembre siguiente, fecha desde que se le cuenta el 
diempo de servicio.

Cursó los estudios correspondientes en dicha Escuela, y 
obtuvo reglamentariamente el empleo de Subteniente de In
fantería en J  ulio de 1860 y el de Teniente de Estado Mayor 
en Julio de 1862.

Después de haber hecho las prácticas prevenidas en el 
batallón cazadores de Baza, en el regimiento Infantería de 
Borbón y an el de Caballería de Numancia, fué destinado en 
Enero de 1864 á la Capitanía general de Cataluña, en donde 
prestó el servicio de su Cuerpo. *

Ascendió por antigüedad á Capitán del mismo en Julio 
de dicho año, y en Enero de 1866 pasó á la Sección de Cas
tilla la Nueva. En Noviembre siguiente se le destinó á la di
visión ligera organizada en este distrito, y en Julio de 1867 
á 1$ Comisión encargada de ampliar el plano de las campa

ñas de Julio César en Cataluña, volviendo en Diciembre á 
la Sección de Castilla la Nueva.

En Enero de 1868 fué baja en la misma por pase al depó- I 
sito de la Guerra, y por la gracia general de este año obtuvo 
el grado de Comandante de Ejército.

Destinado en Abril de 1872 al cuartel general del Ejército 
del Norte, operó contra los carlistas en las Provincias Vas
congadas y Navarra, encontrándose en el hecho de armas que 
tuvo lugar en las Peñas de Artabia el 4 de Junio, y siendo 
recompensados los servicios que entonces prestó con el gra
do de Teniente Coronel de Ejército y la Cruz roja de primera 
clase del Mérito militar. Al disolverse en el mes de Septiem
bre el citado Ejército volvió á. su anterior destino.

Fué promovido á Comandante de Estado Mayor, por an
tigüedad, en Abril de 1873, y sirvió en el Ejército de reorga
nización de Aragón, y posteriormente en la Sección de Cas
tilla la Nueva, habiendo practicado operaciones de campaña 
en este distrito y en el de Valencia durante el mes de Fe
brero de 1874.

Nombrado segundo Jefe de Estado Mayor del primer 
Cuerpo del Ejército del Norte en Junio de 1875, concurrió á 
la acción y toma de Áoiz el 3 de Septiembre, y en Octubre se 
le destinó á la Dirección general del Cuerpo.

Obtuvo el empleo de Teniente Coronel de Estado Mayor, 
por antigüedad, en Mayo de 1876, y el grado de Coronel de 
Ejército en Marzo del mismo año, en recompensa de los ser
vicios especiales que prestó durante la campaña carlista.

Permaneció, desde su ascenso á dicho empleo, colocado 
en el Depósito de la Guerra hasta que al serle concedido el 
de Coronel del Cuerpo, por antigüedad, en Noviembre de 1883 
se le nombró Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general 
de Andalucía.

Ejerció después igual cargo en los distritos de Navarra y  
Burgos; encargándose en Noviembre de 1886 de la Sección 
del Cuerpo en el Ministerio de la Guerra.

Desde Marzo de 1888 desempeña el destino de segundo 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Cuenta 33 años y 5 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión fie las condecoraciones siguientes:

Dos cruces de primera clase y una de segunda del Mérito 
m ilitar con distintivo blanco.

Cruz roja de primera clase de la misma Orden.
Cruz de San Hermenegildo.
Placa de la misma Orden.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería núm. 29 de la escala de su 
clase D. Luis Valderrama y  Rodríguez, que cuenta la 
antigüedad de 10 de Octubre de 1876 y la efectividad 
de 16 de Octubre de 1880, y  con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de 14 de Mayo de 1883 y  de 19 de Julio 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Emilio March y García, la cual corresponde á la desig
nada con el núm. 59 en el turno establecido para la pro
porcionalidad por Real orden de 7 de Octubre de 1889.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa, y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mor©©!** de Ixeá

Servicios del Coronel de Infantería D. Luis Valderrama 
Rodríguez.

Nació el 3 de Junio de 1838, é ingresó como Cadete en el 
batallón capadores de Alba de Tormes el 17 de Octubre 
de 1857.

En Septiembre de 1858 fué destinado al regimiento Infan
tería de Soria, núm. 9, y terminados sus estudios, obtuvo él 
empleo de Alférez en Noviembre de 1859.

Sirvió en el batallón provincial de Córdoba hasta Junio 
de 1860 que pasó de Teniente al Ejército de Cuba.

Con el regimiento de la Reina, núm. 2, á que pertenecía, 
embarcó para la isla de Santo Domingo en Junio de 1861, 
regresando á Cuba en Noviembre siguiente.

En Abril de 1864 se le destinó al primer tercio de la Guar
dia civil.

Por la gracia general de 1868 le fué otorgado el grado de 
Capitán, y con motivo de la insurrección que estalló en di
cha Antilla, salió en Octubre del mismo año á practicar ope
raciones de campaña, asistiendo á las acciones de Sagua la 
Grande y Ciénega de Zapata. Estos servicios fueron recom
pensados con el empleo de Capitán en Junio de 1869.

Perteneciendo al batallón cazadores de San Quintín em
prendió nuevamente las operaciones en Octubre de 1870, con
curriendo, entre otras acciones de guerra, á la de la Vega de 
la Cueva y toma del campamento de Bruñí el 2 de Noviem
bre, concediéndosele por su distinguido comportamiento en 
ella el grado de Comandante; el 6 de Julio de 1871 al ataque 
de la Loma de la Galleta, por el que obtuvo su batallón la 
corbata de San Fernando, y el 8 de Noviembre de 1872 á la 
acción de Arroyo Berraco, en la que resultó herido, por lo 
cual fué agraciado con el grado de Teniente Coronel,

Por los servicios de campaña que prestó desde Abril hasta 
Septiembre del citado año de 1872 le fué concedido el empleo 
de Comandante en Abril de 1873.

En Julio siguiente cesó en las referidas operaciones por 
haber pasado á situación de reemplazo.

Volvió á la Península en Agosto de 1875, y en Diciembre 
se le colocó en el batallón cazadores de Cuba, núm. 17.

Desde el 1.° al 28 de Enero de 1876 permaneció con su ba
tallón en los puntos avanzados de Villalba y Huarte, en la 
provincia de Navarra, haciendo el servicio de campaña, y  
el 29 tomó parte en los hechos de armas habidos en Elcano 
y Alzuza; el 2 de Febrero en el del monte Larrazu; el 18 en 
el de Peñaplata, y el 19 en los de Palomeras de Echalar y  
Vera, por los cuales se le recompensó con el empleo de Te
niente Coronel, siguiendo en operaciones hasta la termina
ción de la guerra civil.

En Octubre embarcó para la isla de Cuba, concediéndose
le con tal motivo el grado de Coronel, y mandando el bata
llón cazadores de San Quintín; operó con él en el Departa
mento Oriental desde Noviembre, encontrándose, entre otras 
acciones de guerra, en la de Martinieto y toma de las tr in 
cheras del río Filet el 5 de Octubre de 1877, continuando las 
operaciones hasta la pacificación del territorio en Junio 
de 1878.

Posteriormente ejerció los cargos de Comandante m ilitar 
y Alcalde Corregidor de Manzanillo, cuya jurisdicción esta
ba declarada en estado de guerra.

Por I03 servicios de campaña que prestó hasta Octubre 
de 1880 fué promovido á Coronel.

Mandó el Cuerpo de Orden público desde Junio de 1881 á 
Enero de 1882 que regresó á España.

Ejerció varios destinos, entre ellos el mando del regi
miento de Asia desde Marzo de 1882 á Julio de 1884.

Embareó para Filipinas en Enero de 1886, desempeñando 
en dicho Archipiélago, entre otros cargos, el de Jefe del se
gundo tercio de la Guardia civil desde Enero de 1887 hasta 
Abril de 1890.

En Marzo de 1891 regresó á la Península, y desde Mayo 
del mismo año ejerce el mando del regimiento de Garellano, 
número 45.

Cuenta 34 años y 4 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruces blanca y roja de segunda clase de la misma 

Orden.
Encomienda cíe Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XII.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Matanzas, en la isla de Cuba, al General de Di
visión D. José Ardéríus y  García, que actualmente des
empeña igual cargo en la provincia de Santa Clara.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

9Saa*e©So «le

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, v como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo  en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Santa Clara, en la isla de Cuba, al General de Bri
gada D. Rafael Suero y Marcoleta, que actualmente 
desempeña igual cargo en la provincia de Pinar del Rio. 

Dado en Palacio k cinco de Marzo de mil ochocientos 
noventa y  dos. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

SkKweeEo &© A ascárraga#

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Pinar del Río, en la isla de Cuba, al General de 
Brigada D. Cipriano Carmona y Trayero.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

ífikf d ©  JuB © »rT O g£*i.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Puerto Príncipe, en la isla de Cuba, al General 
de Brigada D» Federico Alonso Gaseo y  Lavedán, ac
tual Jefe de Brigada del distrito militar de Vaiencia.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil tchocientoa 
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
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En nombre de Mi Augusto H ijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mi
litar de Valeneia al General de Brigada D. Blas Sánchez 
Abellán, que actualmente desempeña igual cargo en el 
distrito militar de Galicia.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  de A zc á rra g a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Brigada del distrito mili
tar de Galicia al General de Brigada D. Luis Valderra- 
ma y Rodríguez.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a rcelo  de A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  o r d e n e s

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en s u  nom
bre la R e iñ a  Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar para formar el Tribunal de censura de las oposi
ciones á las dos plazas vacantes de Médicos del Cuerpo 
facultativo de Beneficencia general, para el servicio del 
Hospital del Rey, en Toledo, y cuya convocatoria fué 
publicada en la G a c e t a  de 4 de Febrero último, á los 
señores siguientes: Presidente, D. Nicolás Escolar y Ló
pez, Visitador general del ramo, y Vocales, D. Ignacio 
Gato y Peláez, D. José Ustáriz Escribano, D. Mariano 
Salazar y Alegret y D. Joaquín Berrueco y Sánchez, 
Médicos del referido Cuerpo, y á D. Simón Hergueta y 
B. Víctor Parraverde, que lo son respectivamente del 
de Beneficencia provincial y municipal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1892.

ELDUAYEN

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido j 
con motivo del recurso de alzada interpuesto pdr Don ¡ 
José Muñoz, ex Alcalde de Quintanar del Rey, contra I 
mna providencia de ese Gobierno civil, declarándole j 
responsable al pago de cierta suma desechada de la í 
data en las cuentas municipales de 1879-80; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 6 de Febrero último, el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 14 de Noviembre 
último se remitió á informe de esta Sección el expe
diente relativo al recurso de alzada interpuesto por 
D. José Muñoz, ex Alcalde de Quintanar del Rey, contra 
nna providencia del Gobernador de Cuenca, declarán
dole responsable al fallar las cuentas municipales co
rrespondientes al ejerció económico de 1879-80, de la 
cantidad de 470 pesetas 75 céntimos.

Resulta que examinadas por la Junta municipal, 
previo dietamen del Síndico, las referidas cuentas, for
muló aquélla diferehtes reparos, pasándolas luego al 
Gobernador de la provincia, á tenor de lo preceptuado 

-.en el art. 165 de la ley Municipal.
En vista de las contestaciones dadas por el Alcalde 

y  Depositario cuentadantes, quedaron sin justificar 100 
pesetas 5© céntimos por suministros á los quintos, 115 
por ¿socorros á pobres de la localidad, y 255 pesetas 25 
céntimos invertidas en la recomposición de caminos ve
cinales, en yanto 470475; y considerando el Gobernador 
que la falta justificantes de la citada suma pudiera 
obedecer á la diversidad de criterio entre el Deposita
rio y  el .Alcalde., revelada en sus respectivas contesta
ciones soihre quién venía obligado á presentarlas, se
ñaló al ex Alcalde para la entrega de justificantes el 
plazo de quince días, ai cabo de los cuales sin verifi
carlo sería declarado obligado á reintegrar á la Caja 
municipal la expresada suma.

Consta en e l expediente notificada esta providencia, 
mas no la presentación de documentos ni justificante 
alguno, y en su c onsecuencía el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial* declaró responsable de 
la expresada suma a e 47.0‘75 pesetas al ex Alcalde Don 
José Muñoz, fundándose principalmente en que éste no 
JkAbía presentado los co mprobantes de esta suma, como | 
sq .1© había prevenido, y que la exclusión de responsa- I

bilidad del Depositario se hallaba justificada en su ne
gativa á efectuar ciertos pagos, y con la orden del Al
calde para que bajo la responsabilidad de éste los efec
tuara.

Contra esta providencia ha recurrido en alzada ante 
el Gobierno D. José Muñoz, fundándose en que el ver
dadero responsable es el Depositario de fondos munici
pales por no haber acompañado los documentos debi
dos; pide que se suspenda por lo menos los efectos de 
dicha resolución, dando un término prudente al Depo
sitario para que subsane su falta, y  después que se 
acuerde lo que corresponda por el Gobernador.

Apoyado en los artículos 156, 114, caso 7.°, 154, 157 
y 155 de la ley Municipal, estima que las funciones del 
Alcalde no son otras que girar libramientos contra el 
Depositario, ordenando los pagos que debe hacer, se
gún la distribución de fondos acordada por el Ayunta
miento, y cuyas operaciones han de ser intervenidas 
por el Contador ó Regidor nombrado al efecto; aña
de que una vez dada la orden de pago, el Depositario 
que lo realiza es el que debe recoger los documentos 
necesarios para justificar las partidas de data en su 
cuenta, por más que figuren también en la del Alcalde, 
que es un extracto de aquélla; que éste será responsa
ble si ha faltado á los deberes correspondientes y á las 
funciones que le encomienda la ley; mas no de las omi
siones y descuidos del Depositario.

Manifiesta, por último el recurrente, que se carga 
la responsabilidad sobre él por el oficio que dirigió al 
Depositario ordenándole terminantemente la formaliza- 
ción de libramientos y cargaremes por haber sido ya 
pagados, y cuya responsabilidad la tendría sólo el Al- 

} calde, pero acerca de lo cual no recuerda las circuns- 
| tancias que motivaron tal oficio, pero debieron ser el 
| mejoramiento de los servicios.
| La Dirección de Administración local de ese Minis- 
f  terio, considerando que el informe de esta Sección de 
f Gobernación, emitido el 18 de Septiembre de 1888 con 
j motivo de un recurso de alzada interpuesto por el De- 
* positario del Ayuntamiento de Navalcarnero contra 

una providencia del Gobernador de Madrid fallando las 
cuentas municipales de 1883-84, se decía qué los recur
sos interpuestos por los Depositarios contra las resolu
ciones dictadas por los Gobernadores en  los expedien
tes de examen y censura de cuentas municipales de
berán ser presentados ante el Tribunal de Cuentas, 
puesto que si á él correspondía conocer de ellos cuan
do los fallos se dictaban por las Diputaciones provin- 
cialas, habiendo pasado á los Gobernadores las atribu
ciones de éstas en la materia, sus resoluciones también 
deberán ser apeladas ante el Tribunal citado:

Considerando además la misma Dirección que en 
otro informe emitido por esta Sección con motivo de la 
alzada interpuesta por el Alcalde y Depositario que 
fueron del Ayuntamiento de San Pedro Pescador con
tra la resolución del Gobernador de Gerona, fallando las 
cuentas de 1876-77, expone este Consejo «que la razón 
del precepto consignado en la ley orgánica del Tribu
nal de Cuentas es conceder á los Depositarios que re
sulten alcanzados y están, por lo tanto, próximos á un 
reintegro inmediato, la facultad de acudir ante aquel 
Tribunal, donde con las garantías y solemnidades de 
un juicio hallen los medios de defensa, concesión siem
pre justificada, cuando á nombre de la ley se pretende 
mermar el patrimonio de una persona, etc.»

Y considerando, por último, que en este expediente 
se trata de un Alcalde, contra quien aparece un alcan
ce en las cuentas por él rendidas; y teniendo presente 
que debe hacerse extensiva á estos funcionarios la doc
trina sentada respecto de los Depositarios, puesto que 
no debe existir diferencia entre ellos como cuentadan
tes; la referida Dirección de ese Ministerio, en vista de 
todo lo expresado, entiende que procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por D. José Muñoz.

La cuestión sometida á informe de esta Sección se 
refiere á si es legal y procedente la providencia dictada 
por el Gobernador de Cuenca, declarando responsable 
al fallar las cuentas municipales correspondientes á los 
ejercicios de 1879-80 á D. José Muñoz, ex Alcalde de 
Quintanar del Rey, de la cantidad de 470 pesetas 75 
céntimos.

Del expediente en su actual estado y sin que se pre
juzgue la resolución que en definitiva se adopte, parece 
que el ex Alcalde D. José Muñoz es el único responsa
ble de las cantidades reparadas, y  no el ex Depositario, 
que salvó su responsabilidad, no solamente por haberse 
negado á hacer ciertos pagos, sino también por la pre
sentación de una copia del oficio de que ya se deja 
hecha mención, por el que le ordenaba el Alcalde que 
bajo su responsabilidad formalizase libramientos y  car
garemes de cantidades ya pagadas; y en tal concepto, 
debe confirmarse la providencia del Gobernador.

Ahora bien: considerando que esta Sección en su

informe de 13 de Octubre del 91 invocó el derecho que 
sanciona la ley ©rgánica del Tribunal de Cuentas á 
que los Depositarios que resulten alcanzados recurran 
á aquel Tribunal por las mayores garantías y solemni
dades que un juicio presta:

Considerando que el Alcalde, cuando resulte, como 
en el caso presente, alcanzado, debe tener la misma 
consideración legal que el Depositario, toda vez que á 
ello no se opone la ley, y además está en su espíritu 
puesto que dada la actual organización administrativa> 
solamente por excepción, los Gobernadores de provin
cia fallan en los expedientes de cuentas municipales^ 
porque el Gobierno no debe ejecutoriar los fallos dicta
dos en expedientes de esta índole; pues esto, más que 
de la facultad de la Administración activa, es de la 
competencia del Tribunal de Cuentas, por resultar per
judicada en sus intereses una entidad administrativa,, 
puesta al amparo de los organismos públicos. La Sec
ción, en vista de todo lo expuesto, es de parecer que 
debe desestimarse el recurso de alzada interpuesto por 
D. J  osé Muñoz, sin perjuicio de que ejercite su dereclm 
en la forma y vía correspondientes.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.)y 
y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos, 
años. Madrid 5 de Marzo de 1892.

ELDUAYEN

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 9.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 31 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre de 1891; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de Deuda; carpetas 
presentadas á señalamiento hasta el día 5 del actual.

Día 10.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

jDía 11.
Pago de intereses de toda clase de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos de Deu
da amortizable al 2 por 100 interior, material del Tesoro, 
nueve últimos décimos y resguardos de recibos y de residuos* 
del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en 
anuncios anteriores, que no se hayan presentado al cobro.

Día 12.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 8 del co
rriente.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  de 24 del actual, se ha cele
brado en este día para la adquisición y amortización de Deu
da del Tesoro procedente del personal.

Precio máximo: 99‘80.
Proposiciones presentadas.

Nominal. Cambio. 
INTERESADOS PesTtas. P actas.

D. Antonio R uestes.............................. 500 99‘80
D. Francisco Díaz................................ 8.0o0‘74 99‘90

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Antonio Ruestes... 500 99‘80 499

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 29 de Febrero de 1892.=E1 Director general, el Mar

qués de Goicoerrotea.
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Ju n ta  de C lases p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del mes de Enero ú l
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Emilio de Muruaga Vildósola, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, mitad del sueldo de 15.000 que el sirve de regulador, y por reunir 42 años, 10 meses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: Agregado diplomático sin sueldo, con destino á la Embajada de España en París 4 años, 8 meses y 18 días; Auxiliar quinto de la Secretaría del Ministerio de Estado 8 meses y 5 días; Secretario de la Legación ¡de España en la República Oriental del Uruguay 2 años, 10 meses y 13 días; en igual empleo en la Legación de Roma 2 meses y 21 días; trasladado á la Secretaria del Ministerio de Estado como tal Secretario de Legación 10 meses y 13 días; Oficial cuarto segundo de la misma Secretaría 22 días; Oficial cuarto primero de dicho Ministerio un año, un mes y 22 días; Secretario de la Legación de España en Washington y en la de Yiena 6 anos y 16 días; Oficial cuarto segundo del Ministerio de Estado un año, 5 meses y 22 días; Primer Secretario de la Embajada de S. M. en San Petersburgo 4 años y 2 meses; Encargado de Negocios y Ministro Plenipotenciario en la misma residencia y en Méjico 12 años, 6 meses y u d  día; Consejero de Estado 3 años, 11 meses y 5 días, y Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de primera clase cerca de la República de los Estados Unidos de América 4 años, 7 meses y un día.D. Fernando Boán Montenegro, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 37 años, 3 meses y 14 di s de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Intendencia de Rentas de Granada, no se le abona este servicio; Oficial cuarto y tercero de la Administración de Contribuciones directas de Granada un año, un mes y 5 días; Oficial de la Secretaría de la Intendencia de Rentas de Navarra 7 meses y 27 días; en igual destino en Ciudad Real un año, 8 meses y 4 días; Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de la misma provincia 3 meses; Oficial tercero de la Comisión de Estadística de Murcia 11 meses y 17 días; Oficial tercero de la Administración de Contribuciones de Avila 2 meses y 2 días; Oficial tercero de la Administrac ón de Contribuciones directas, Estadística y fincas del Estado de Avila 2 años, 8 meses y 12 días; Oficial tercero de la Administración principal de Hacienda delaC o- ruña un año, 2 meases y«26 días; Oficial cuarto primero de igual Administración de Zaragoza un año, 8 meses y 17 días; Oficial quinto de la misma Administración de Valencia 7 meses y 28 días; Oficial quinto, primero de las Administraciones de Hacienda de Murcia, Alicante, Cádiz y Granada 7 anos, 3 meses y 15 días: Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda de Cádiz 3 meses y 18 días; Oficial quinto segundo de la Administración de Hacienda de la misma provincia un año, 9 meses y 24 días; Oficial tercero de Hacienda con destine á la Dirección general de Contabilidad 2 meses y 25 días; Oficial primero, Contador de la Fábrica de Tabacos de Cádiz, un año,7 meses y 25 días; Jefe de Negociado de tercera clase de la Inspección de Hacienda de Sevilla 3 meses y 26 días; Jefe de Negociado de segunda clase en la Administración económica de Cádiz 5 meses y 29 días; Contador de la Fábrica de Tabacos de Cádiz 8 meses y 3 días; Jefe de Negociado de segunda clase en la Administración económica de Málaga 4 meses; Administrador J efe de la Fábrica de Tabacos de Cádiz un mes y 19 días; Jefe de la Sección administrativa de la Administración económica de la misma un ano, 3 meses y 23 días; Jefe económico de la provincia de Zamora 6 meses; Jefe ‘de Negociado de primera clase y de la Intervención de la Administración económica de Málaga un mes y 29 días; en igual destino en Cádiz 3 meses y 23 días; Jefe de la Administración económica de Badajoz 9 meses y 22 días; Delegado de Hacienda de la provincia de Albacete un año y un mes; Administrador de la Fábrica de Tabacos de Sevilla 4 años, 3 meses y 24 días; Delegado de Hacienda de la provincia de Cáceres 2 meses; Jefe de Administración de tercera clase en la Delegación interventora del arrendamiento de Tabacos un año, 10 meses y 28 días, y Delegado de Hacienda en Granada 2 años, 3 meses y 23 días.D. 'Salvador Rizzo y Ramírez, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años, 11 meses y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: Joven de lenguas con destino á la Legación de España en Gonstantinopla 9 años, 4 meses y 29 días; Cónsul en Mogador 8 años, 2 meses y 20 días; Vicecónsul en San Juan de Terranova, en Nueva Orleans, én Cayo Hueso y en Cabo Haitiano 7 años,*11 meses y 8 días; Cónsul de primera clase en Panamá 6 años y 9 meses, y con arreglo al art. 5.° de las disposiciones generales de la ley de las carreras Diplomática, Consular y de Intérpretes de 14 de Marzo de 1883 y artículo 62, cap. 7.° del reglamento de la carrera Consular, se le abonan 7 años, 7 meBes y 19 días por la tercera parte del tiempo que sirvió en Africa y América.D. Santiago Hezeta y Piñón, clasificado en concepto de jubilado del cargo de Depositario Pagador de Hacienda de Sevilla, con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 años, 3 meses y 10 días de servicios. Elxtracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 14 de Febrero de 1891 le fueron reconocidos 33 años, 6 meses y 12 días, y en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda, cen fecha 4 de Diciembre último, se le acumulan 4 años, 8 meses y 28 días que no se le abonaron en su anterior clasificación.D. Calixto Juan y Vidal, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y por reunir 28 años, 4 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones c iviles con fecha 11 de Abril de 1885 le fueron reconocidos en situación de cesante 12 años, 11 meses y 27 días; Presidente de la Comisión de Evaluación y repartimiento de la Contribución de Logroño un año, 7 meses y 3 días; Jefe de Negociado de tercera clase en la Intervención general de la Administración del Estado 2 años, 3 meses y 8 días; Jefe de Negociado de segunda clase en la Dirección general de Contribuciones 3 años, 3 meses y 9 meses; Jefe de Negociado de primera clase de la misma Dirección 4 años, 11 meBes y 9 días; Jefe de Administración de cuarta clase, Interventor de Hacienda de Barcelona, de Cádiz y de Toledo 3 años, 2 meses y 

26 días.D. Francisco Gutiérrez Pastor, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 10 meses y 15 días de servicios como Aparejador, Celador y Ayudante de Obras públicas.D. Carlos Herrera Ceballos, clasificado en concepto de ju

hilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 5 meses y 25 días de servicios. Extracto de los mismos: En el Ejército 11 años y 2 meses, y Torrero de faros 14 años, 3 meses y 25 días.D. José Celestino Maymón, clasificado en concepto de cesante con el haber de 1.250 pesetas, cuarta parte del sueldo de 5 000 que le sirve de regulador, y por reunir 15 años, 2 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebrada por esta Junta con fecha 17 de Febrero de 1886 le fueron reconocidos 6 años y 25 días; Comisionadlo principal de Ventas de Bienes Nacionales de Zaragoza 3 años, 6 meses y 28 días que se le abonan en cumplimiento de sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo de 3 de Noviembre de 1888; Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de Hacienda un año, 4 meses y 18 días, y Jefe de Negociado de tercera clase de la planta de la Sección temporal del Tribunal de Cuentas del Reino 4 años, 2 meses y 18 días.
CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

Domingo Leogardo, Aventajado 1.° retirado del Resguardo de Hacienda de las Islas Filipinas, rehabilitado en el disfrute del retiro de 21 pesos y 60 céntimos anuales que como quinta parte del sueldo de 108 pesos que tenía señalada su citada plaza de Aventajado le fueron asignados por acuerdo de la primitiva Junta de Clases pasivas de 4 de Noviembre de 1866, y deberá percibir desde el 23 de Septiembre de 1890, que fué el día siguiente al en que cesó en el cargo de Portero del Gobierno civil de Manila.
MONTEPÍOS d e  l a  p e n í n s u l a

Doña Engracia Flores Valdés y Uria, viuda de D. José María Ontañón y Montenegro, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de la Intervención general de la Administración del Estado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Doña Antonia Fernández Elizondo, viuda de D. Emilio Fernández Ortega, Oficial de segunda clase, primero que fué de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Málaga. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.Doña Juana Doncel de Aguirre, huérfana de D. Vicente, Torrero que fué de faros. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.Doña Anastasia Larrainzar, viuda de D. Cornelio Fernández de las Heras, Oficial de cuarta clase que fué de Hanenda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.Doña Vicenta Ayuso Cabeza Castañón, de estado viuda, huérfana de D. Antonio, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 2 de Diciembre último, con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.Doña Carmen Peralta y Sales, viuda de D. Antonio Ma- yalde, Oficial primero que fué de la Aduana de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.Doña Pilar Asensio y Sahagún, huérfana de D. Manuel, Portero que fué del Ministerio de Ultramar. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Pilar Sahagún y Manrique de Lara en el goce de la pensión del Montepío de Ministerios de 750 pesetas anuales.Doña María Europa Ceballos y Badajoz, viuda de D. Manuel García, Telegrafista que fué en la Estación telegráfico postal de Antequera. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.Doña María de la Concepción Aliaga y Fernández Corredor, huérfana de D. David, Interventor que fué de Aduanas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos anuales.Doña Catalina Peix y Mayol, viuda de D. Francisco Va- llés, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.Doña María Magdalena Tablada y Blanco, viuda de Don José María Muñoz, Contador que fué de Hacienda pública de Cádiz. Se le declara con derecho á la ^pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.Doña Carmen Meana y Hurtado, viuda de D. Gerardo Cuervo Arango, Catedrático que fué del Instituto de León. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Eulogia García Saseta, viuda de D. Julián Rodríguez, Oficial que fué de la Estación telegráfico postal de La- redo. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.Doña María del Amparo Ruiz Fernández, viuda de D. Angel Villegas, Oficial que fué de Hacienda pública. Se le rehabilita, en cumplimiento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 2 de Diciembre último, en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales, en vez de la de igual clase de 250 pesetas que se le concedió por esta Junta en 18 de Agosto de 1890.Doña Juana, Doña Maria del Rosario y Dona Saturnina Muñoz Yegros y Pizarro, huérfanas de D. Francisco, cabo que fué deí Resguardo de las minas de Almadén. Se les décla- ra sin derecho á la pensión del Montepío que solicitan por no reunir las condiciones que al efecto exigen las disposiciones vigentes en la materia.Doña Ramona Maseda y Martínez, viuda de D. Gumersindo Rodríguez, Torrero que fué de faros. Se le declara sin derecho á pensión del Montepío por no haber desempeñado su citado esposo por dos años el referido destino, y se le conceden únicamente dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
p e n s io n e s  d e l  t e s o r o

Doña Trinidad Moreno y Mazón, viuda de D. José A guilera y Suárez, Magistrado qué fué de la Audiencia territorial de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Ministerios de 2.000 que se le concedió en 16 de Diciembre 
de 1885.

Doña Serapia Matilde Fernández Casanova, viuda de Don Cipriano Martínez, Ingeniero Jefe de primera clase que fue del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales.Doña Evelina Chaves y Menéndez, viuda de D. Carlos M,allafré, Contador que fué de la Intervención general de la Administración del Estado. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 1.250 que se le concedió en 28 de 
Enero de 1885.

Doña Dolores Pratosi y Martínez, huérfana de D. Francisco, Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Florencia Martínez en el goce de la  pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.Doña María de las Nieves Sahagún Román, viuda de Don Alejandro Valcárcel y Díaz, Tesorero que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.250 pesetas anuales, en vez de la del Montepío Militar de 1.200 que actualmente disfruta.Doña Marcela Padierna y Viliapadierna y Muñiz, viuda de D. Juan Nepomuceno Alonso, Magistrado que fué de la Audiencia de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.275 pesetas anuales.Doña Mercedes de Ramón y López Bago, huérfana de Don Elío, Director de Sección de primera clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Correos de 975 que se le concedió en 27 de Septiembre de 1890.
Doña Escolástica Pastor y 0 ‘Felan, viuda de D. Rafael Jiménez de Sandoval, Contador que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara, en cumplimiento déla  Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de fecha de 7 de Noviembre último, con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 1.250 que se le concedió en 2L de Abril de 1888.D. Eduardo Soriano y Sánchez, huérfano de D. Bernabé, Portero mayor que fué de la Dirección general de Telégrafos. Se le declara sin derecho á pensión porque su padre no llegó  á disfrutar sueldo de 2.000 pesetas con anterioridad á la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.Doña Juana Díaz Rivera, viuda de D. Manuel Bernardo Rodríguez, Interventor que fué de la Aduana de la Coruña. Se le declara sin derecho á la pensión por no haber disfrutado el causante 2.000 pesetas de sueldo con anterioridad á la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR
Doña Francisca de la Torre y Pangua, viuda de D. Juan  Nepomuceno de Parada, Magistrado que fué de la Audiencia de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.Doña Teresa Madrazo y Blanes, viuda de D. José Giralt, Secretario que fué de‘la A u d ie n c ia  de la Habana. Se le decla

ra  con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.Doña Gabriela Anselma Madariaga, viuda de D. Juan Antonio Suárez, Almacenero que fué de la Aduana de Manila. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 1.500 pesetas anuales que disfrutó hasta que contrajo segundo matrimonio.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Inocencia Lorenzo Ballesteros, viuda de D. Juan Jiménez Munguía, Oficial que fué de la Secretaría de la  Escuela de Veterinaria de León. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña María de la Concepción Casado, viuda de D. Alejandro Redondo, Aspirante de primera clase que fué á Oficial de Hacienda pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Dona Alfonsa Rodríguez, viuda de D. Eustaquio Alcalá, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le  declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su  fallecimiento.Doña Candelaria Quesada Torregrosa, viuda de D. Juan  Rebagliato Clemente, Médico que fué de la Visita de naves de la bahía de Torrevieja. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Jesusa Sáez Aranda, viuda de D. Agustín Azara, Agente de segunda clase que fué del Cuerpo de Vigilancia de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Rosa Andreu y García, viuda de D. Pedro Meléndez Selva, Aspirante de segunda clase que fué, Oficial de Administración civil en la de Correos de Gerona. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Dona María Calvo, viuda de D. José Marqués, Capataz que fué de cultivos del distrito forestal de Segovia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á gu fallecimiento.Dona Leonor Villar y Suárez, viuda de D. José Roca Marzal, Director de sección de segunda clase que fué de Telégrafos. Se le declara sin derecho á mesadas de supervivencia porque al contraer matrimonio con el causante ya había cumplido éste la edad de sfisenta años.Madrid 11 de Febrero de 1892 .=El Vocal Secretario, Serafín de Santiago. = V .°  B.°=E1 Presidente, Sagasta.
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmisible, núm 290.282, expedido por este establecimiento en 24 de Agosto de 1891 á favor de Doña María Núnez Barreda y  D. Julián Fernández Núñez, indistintamente, se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar Ío verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 12 de Febrero próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—1576

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública .
A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Principios del arte de construcción y  conocimiento de materiales, vacante en la Escuela central de
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Artes y Oficios, lia quedado definitivamente constituido en la siguiente forma:Presidente, Sr. D. Acisclo Fernández Vallín y Bustillo, Consejero de Instrucción pública; Tócales, D. Miguel Agua- do, D. José Antonio Rebolledo y I). Arturo Calvo y Tomelín, Profesores de las Escuelas de Arquitectura, de Ingenieros de Caminos y de la Central de Artes y Oficios; D. Elias Martín, Escultor; D. Higinio Caehavera y D. Mariano Carderera, Arquitectos; suplentes, D. Gabriel Abreu y D. Gabriel Gi- 
ioni.

Los aspirantes á dicha cátedra son: D. Ricardo Montano y  Menéndez, D. Angel Barbero y Mathieu, D. Adolfo Casti- ñeyra y Boloix, D. Vicente García Cabrera, D. Leonardo CreBpo y Pozas, D. Gerardo de la Puente y Melia, D. Luis Ferrero Tomás, D. Angel Saenz Corona y I). Mariano Marín 
Magallón.

M a d r id  25 de Febrero de 1892.=E1 Director general, J. 
Diez Macuso.

A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, se hace público que el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Historia natural de los Institutos de Salamanca, Soria y Gijón, se ha constituido definitivamente, de conformidad con lo propuesto por el Consejo de Instrucción pública, en esta forma:Presidente, Sr. D. Gabriel de la Puerta, Consejero de Instrucción pública; Vocales, D. Ricardo Becerro de Bengoa, D. Julián Enrique Rueda, D. Baldomero López Cañizares, D. Manuel Cazurro, D. Antonio Pombo y D. Enrique Calahorra; y suplentes, D. Emilio Fidel Rubio y D. Bernardo Sa- 
gasta.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Telesforo Aran- zadí, D. Eugenio Anlet y Soler, D. José Benet y Andréu, Don Luis Crespo de Lara, D. José Cámara, D. José Coscollano, D. Joaquín Elizaldi y Eslava, D. Julio Fajardo Guardiola, D. José Gorgorza y González, D. Francisco Gaspar y Lostre, D. Luis Hoyos y Sáinz, D. Enrique Iglesias y Ejarque, Don Daniel Jiménez de Cisneros, D. Manuel Janer y Ferrán, Don José López de Zuazo, D. Pascual Nacher y Vilar, D. Mauricio Onis y López, D. Víctor Rubio Salazar, D. Salvador Prado y Sáinz, D. Eduardo Reyes Prosper, D. Hilario A. Vizcaya y Conde y D. Alfonso Vilanova Pizcueta.
Madrid 3 de Marzo de 1892.=Ei Director general, José 

Diez Macuso.
Dirección general de Obras públicas.

D. Manuel Bárcena y Franco, Conde de Torre Cedeira, por sí, y á nombre de la Compañía del ferrocarril de Orense á Vigo, ha solicitado que, mediante subasta pública, y con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y especial de 14 de Enero de 1887, se otorgue la concesión del ferrocarril de la estación de Vigo al puerto del mismo nombre, habiendo presentado proyecto y garantizado su petición con el 1 por ICO del presupuesto del camino.Lo que se publica, concediendo un plazo de treinta días 
p aT a la admisión de proposiciones que puedan mejorar l a  presentada, en cumplimiento de lo que dispone el art. 54 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarriles.

Madrid 5 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Habiéndose cometido algunos errores materiales en el Estado núm. 2 «Estudios de carreteras» á que se refiere el Real decreto de 26 de Febrero último, publicado en la G a c e 
t a  del 29 del mismo mes, se inserta á continuación debidamente rectificado.

Madrid 4 de Marzo de 1892.=M. Catalina.

E s t a d o  n ú m .  2%
ESTUDIOS DE CARRETERAS

Almería.
Puerto Lumbreras á Almería, entrando en Sorbas por medio de un terraplén ó puente metálico.

Albacete.
Almansa á Albatana por Ontur.

Badajoz.
De la de Zafra á Sevilla á Barcarrota, en la de Albuera á Fregenal por Lapa, Salvatierra y Salvaleón.Caserío del Rincón á Navalvillar.

Barcelona.
Ancesta á Correá.

Burgos.
Miranda de Ebro á la de Vitoria á Navarra por Treviño. Treviño á Vitoria.

Cáceres.
Puebla de Alcocer á Zorita.

Cádiz.
Grazalema á la carretera de Jerez á Ronda.Cádiz á Málaga: sección de San Roque al límite de la provincia.

Ciudad Real.
Quintanar de la Orden á Pedro Muñoz.

Coruña.
Santiago á Camariñas: sección de Negreira á Puente Bayo. Boimorto á Muros: sección de Noya á Muros.Cabañas á Puentes de García Rodríguez: sección de La- bandeira á Puentes de García Rodríguez.Villar á Curtis: sección de Monfero á Curtís.Portobello á Malpica: secciones de Portobello á Carvallo. Negreira á Corcubión.Coruña á Finisterre: sección de Corcubión á Finisterre. Prolongación de la áe Ferrol á Cedeira hasta el campo del Hospital, en la de Vivero á Linares.Espiñeredo á Porto de Cabo.Barquero al Puerto y semáforo de Vares.Santa Marta de Ortigueira á Guitiriz.

Gerona.
Vich á Olot: sección del límite de Barcelona á Olot. 

Granada.
Venta de los Alazores al Boquete de Zafarraya.Baños de Zújar á Pozo Aleón.Puebla de Don Fadrique á Huéscar.Torreperojil á Huéscar.

Guadalajara.
De la de Albaladejito á Guadalajara en el kilómetro 139 á la de Brihuega á la de Perales á Albares.

Huesca.
Bolea á Tardienta en la de Bolea á Sariñena.

León.
Astorga á la Puebla de Sanabria.

Lérida.
Cervera á Cutadilla por Pons: trozo 2.°

Lugo.
De la de Nadela á Quiroga, en Pació del Río, á la de Bóveda á Incio, en Loyosa.

Málaga.
Algodonales á la carretera de Ronda á la estación de Go- bantes.

Orense.
Viana á Quiroga por Puebla de Trives.

Oviedo.
Nava por Santa Eulalia al puente de Lluenga.Pola de Allande á Luarca: sección de Pola á Navelgas. Ríoseco, en la de Campo de Caso á Oviedo á Filechosa.

Palencia.
Villalfolfo á Lagartos.Estación de Villalumbroso á la de Villada á Carrión.

Salamanca.
Salamanca á Sequeros por Peraloza.Piedrahita á Cañizal.

Santander.
De la de Argoñós al Puntal al muelle embarcadero de Pe- dreña.
Del barrio de San Antonio del pueblo de Zurita á Renedo. 

Teruel.
Calaceite á Monroyo.Valdealgorfa á la de Zaragoza á Castellón.

Valladolid.
Ampudia á Torremormojón.

Zamora.
Cerecinos del Campo á Fontfría.

Zaragoza.
Maella á Fraga por Mequinenza.

Baleares.
Felanit á la Rápita por Campos.Prolongación de la de Arta á Santa Margarita hasta Inca. Palma á Capdellá.

Canarias.
Del puerto de San Marcos en la villa de Icod á Guía.
Madrid 26 de Febrero de 1892.=Aprobado por S. M .= L i-  

n a r e s  R iv a s .

MINISTERIO DE HACIENDA 

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

5 Marzo 18&2. 27 Febrero i 802. 6 Marzo 4892. *7 Febrero 4892.
ACTIVO Pías. Génts. P tat. Cent*. PASIVO Ptax. Cénts. Ptas. Génts.

181.412.962*46 178.811.749*30 Capital del Banco............... . i non ñor, 1 ADA AAAPlata.....................................  ..................................... 123.265.806*59 124.973.820*32 Fondo de reserva.............................. iou.uuu.uuu 15.000.000 4.438.790*71 1.131.172*13 812.356.050 406.143.761*78 33.677.323*80 16.491.600*52 9.834.718*29 62.809.134‘82 26.833.000

1DU .UUU.UUU ipí nnn nonCorresponsales en el extranjero.................................Efectos á cobrar en el extranjero...............................Descuentos.........................................................................
13.830.546*383.328.266*75151.459.371*18

13.776.481*357.236.601*25152.288.213*03
Ganancias y pérdidas___i Realizadas............................(No realizadas.....................Billetes en circulación. . . .............

ID.UUU.UUU4.321.110*361.266.286*05813.425.100W1Q QCQíflfPréstamos.......................................................................* 228.284.938*85 232.168.109*60 Cuentas corrientes.......................Efectos á cobrar en el día ..............................................................Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...Otros valores de cartera..................................................Deuda amortizable al 4 por 100.. .................................Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.................................Bronce por cuenta de la Hacienda pública... . .............Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........Tesoro públigo por pago de intereses de la Deuda perpetua.........................................  ........................................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-Iblico.................................................................................Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............Negociación de Deuda amortizable al 4 por 100.............Bienes inmuebles...............................................................

7.786.268*08 32.270.000 5.293.399*13 436.566 597*63 165.000.000 7.473.554*84 71.759.673*79
6.592.257*39

599.613*8550.000.0008.556.905*4819.041.896*8646.193.492*79

6.742.072*9112.270.0006.552.134*05436,566.597*63165.000.0008.390.127*7682.137.373*28
484.617*69
619.264*3050.000.0009.627.596*6619.041.844*3649.309.839*59

Depósitos en efectivo......................Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar___Reservas de contribuciones......... . ............Créditos concedidos sobre efectos públicos........... ....Créditos en el extranjero..................................

4 i  i. i io .y u o  o f34.261.368*90 T7.403.362“ 13 9.834.718‘29 65.937.533‘68 26.833.000

1.538.715.552*05 1.555.996.443*08 1.538.715.552*05 1.555.990.443 08

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos........
Préstamos sobre efectos públicos, ,

El interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Juan Francisco Camacho.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Marzo de 1892.

N
úm

ero 
de 

l 
orden 

•...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón . .
IdeWí t r t *

4 P.............. Fiebre tifoidea........ Quiñones, 5....................... y
12
56
2

Soltero .. 
íd em .,... 
p ..........

ídem .......................... .. Hospital Provincial... . . . y
3
i

Idem .... .  
TdftttL-. -

Fiebre infecciosa...  
Tos ferina..............

Torrecilla de Leal, 7 ............
García Paredes, 12............

5 Idem . . . . 6m .
69

P . . . . . . Dentición . . . . . . . . . San Bernabé, 5 .................. y
6 Idem....... i Viudo . . . Insuficiencia a ó r 

tica....................... Santa Ursula, 3 ................
1 Idem 78

4
Casado...
P.............
Soltero . .  
p ..............

Asistolia.........
Lesión al corazón..

Infantas, 22....................... »
8
9

1 0
11
12
13
14

Idem Huertas, 37........... y
Idem •» 44

5
Miocarditis............ Oso, 25................................ y

Idem. Laringitis.............. Ronda de Toledo, 4.......... y
Idem.......
Idem »

1
66

1
2
1

p .............. Bronquitis....................
Bronquitis crónica. 
Bronquitis capilar. 
Idem ...................................

Mancebos, 3 ................................ v.
Casado . 
P ....................
p ..............

Almendro, 29 ............................. y
Idem.......
Idem ..,..  
Idem ....

Paseo de la Florida, 25 . .  
Almendro, 13....................

í
*

15 P............. Bronquitis con se
cutiva. . . . . ..........

Catarro crónico. . .
Lavapiés, 39...................... >

16
17
1*8
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

Idem... • • 62
1

Casado . • Hospital Provincial.......... y
Idem . . . .
THatíi

P.............
Viudo . .  
Casado . . 
Viudo . •«
Idem --------
Idem e »

Catarro...................
Pulmonía........ ..

San Cosme, 2 .............. . y
78
63

Jorge Juan, 53.................
Idem . . .  o
ÍH AYlrt

Idem ................ Quiñones, 14...................... y
69
74
81
10 m 

3 d .
4 m. 
2

Idem.................... .... Pez, 17................................ y
Idem ... . 
Tdftrr»

Nefritis crónica... . 
Apoplejía............ ... *

Hortaleza, 108................... ■v
Espíritu Santo, 3.............. y

Idem p ......... Hidrocefalia.*........ San Roque, 12 .................. »
Idem p .......... Meningitis.............. Soldado, 6 .......................... y
Idem. - . .  
Idem *.

p ............ Idem........................ Espíritu Santo, 11...........
Cuesta de San Vicente, 4. 
Jardines, 27 ......................

»
p ............. Idem........................ »

Idem .. . .
Idem .. . .
THatti

1
6 m. 
2m . 

56

P Idem........................ »
p Idem Limón, 1 .......... ................. y
p .......... Inanición................ Aguila, 27.......................... >

30 Idem .. . . Casado . . Hemorragia cere 
bral................................. Tribulete, 1....................... >

N
úm

ero 
de 

orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

31 Hembra. 2 p ............. Sarampión........
Idem ......................

C.a de Extremadura, 18. 
Postigo de San Martín, 14 
Cruz, 43..............................

y
32 Idem....... 5 m. p .............. y
33 Idem ----- 10 m. p .............. Idem........................
34 Idem....... *4 Soltera . • Viruela confluente. Arroyo de Embaja lores, 

33.................................... y
35 Idem....... 25 Idem....... Septicemia.. . . . . . . Hospital de la Princesa..

San Quintín, 10...............
Iriarte, 3 . . . . . . . . .  .

36
37

Idem.......
Idem .. . .

23
73

Casada. .
Idem.......

Asma cardiaca.......
Endocarditis..........

r
>

38 Idem. . . . 5 m. P.............. Coqueluche............ Espartinas, 1 ....................
San Hermenegildo, 1 6 ... 
Quiñones 5.. . .

y
39 Idem....... 1 P.............. Bronquitis.............. %
40 Idem.., . . 8 m. P.............. Idem........................ y
41 Idem .... . 3 m. P.............. Idem........................ Pelayo, 3 0 ..................... y
42 Idem .., ,. 2 P.............. Idem ....................... Santa Brígida, 7 ............ .. y
43 Idem .. . . 37 Soltera .. Broncopulmonía.. .  

Pulmonía................
Hospital Provincial.......... y

44 Idem . . . . 2 P.............. Pacífico, 2 2 ........................
45 Idem....... 24 Soltera .. Idem ....................... Leganitos, 18....................

Paseo de Recoletos, 31... 
Belén, 5 ..............................

46
47

Idem.......
Idem. . . .

28
44

Idem.......
Casada. .

Idem........................
Angina del pecho.. 
Gastroenteritis. . . .

9
»
y

48 ídem....... 62 Viuda . . . Carolinas, 15.................... y
49 Idem....... 14 m. P.............. ídem........................ Quiñones, 17..................... y
50
51
52

Idem.......
Idem ...  „ 
Idem___

70
82
2

Viuda. . .
Idem.......
P..............

Enterocolitis.. . . .  
Catarro intestinal.. 
A f e c c i ó n  al estó

Escuadra, 8........................
Plaza del Progreso, 1 . . . .

y
y

mago............* . . . C.a de Extremadura, 66.. 
Rubio, 37..................

&
53 Idem ..... 2 P.............. Eclampsia..............

w

54 Idem... . lm . P.............. Idem........................ Gilimón, 2 .............. y
55 Idem....... 20 m. P.............. Meningitis.............. Infantas, 32.......... . . y
56 Idem,.. ,, 16 Soltera . . Epilepsia.............. Peñuelas, 17........ , ........... y
57 Idem....... 2 P .............. Meningitis.............. Conde Duque, 52.............. y
58 Idem....... 70 Soltera . . Senectud.............. Hospital Provincial .
59 Idem....... 10 d. P_______ Raquitismo............. Toledo, 104.........................
60 Idem....... 64 Casada .. No hay datos.......... Atocha, 19.................. y
61 Idem....... Feto , Buen Suceso 6 y

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión......................................................................................... » 3 3
Del aparato respiratorio.......................................................... .. 11 8 19
Demás enfermedades en general................. . . ..................... 19 20 39

T o t a l  de inhtmacionc*. . . . ..............................

Madrid 2 de Marzo de 1892*=E1 Director general, Carlos Castel.

30 31 61

MINISTERIO DE ULTRAMAR

[Dirección general de Administración y  Fomento.
NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Estado de las obras dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del año de 1891, 
remitido por el Gobernador general de la misma con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

PUEBLOS TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
NÚMERO

de
representaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR
Ó REPRESENTANTE

Música. clá.sica ...................................................... .. D. José Estremera.................................................................... 1 Junta provincial de socorros. 
Doña Ana Otero.IViña. Pancha Constantino G il................................................. ................ 1

•*/[ O Ti n AlTl CkTf Innocua'a . . . .  . . . . . .  .................................... .. Miguel Echegaray............................................................... 1 Junta de socorros.
Don Ricardo y  Don R am ón ........... * . . . . ........................ .. Ramón Medel. .  ............................................................... 1 Idem.

o X7QTY1 O fff Módico bru jo . . . . . . . . . . . . . . Emilio Mozo de Morales................................................ 1 Taller benéfico de obreros. 
Idem.T fí O TY1 Lo Que yu icrc m i m u je r .....................* ...................... ................... Francisco Botella Andrés................................................ 1

T11 O TI o TíÍot T.o cinc no nuede decirse ..................... José Echegaray................................................................... 1 D. Teófilo Leal.
T OTM Música, c lásica ............... ..................................................................... José Estremera................................................................... 1 Idem.

Tin dram a nuevo  ................ ............... ............... .. ..................... Manuel Tamayo................................................................... 1 Idem.
nnnni.prtn A ZYtivoz .................. .. Varios................................................................................... 1 D. Marcelino Azpiroz. 

D. Teófilo Leal.T)nn Juan 'Tenorio ............................................................................. D. José Zorrilla........................................................................ 1
O o r»ii c& o Tjíi narñta nñVflft.................................... .......................... Sr. Ramos Carrión.................................................................. 1 D. Juan Villariny. 

Idem.Múnica olá nica,. . . . . . . . . . . D. José Estremera................................................................... 1
Pasonad Ra.ilón.................................... ................................. .. Ricardo Puente................................................................... 1 Idem.
T.o aue no nued.e d,e.oirse ....................... José Echegaray................................................................... 2 Idem.
A níum.a á. nelo . . .  .................................................... .. Pedro Ponce................................................ *..................... 1 Idem.
A urim,era. sanare . . . . . . .  ................................ .. Manuel Matoses........ .......................................................... 1 Idem.
Tic a ninfenfe á f ia Yíif.á.n . ............................. . . . . . José Mata González....................................................... 1 Idem.
ISTiwn PanoTia . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . Constantino Gil........................... ...................................... 1 Doña Ana Otero.

rn a *14-#> TP7 cccin n  u n r  nratifn .d . . . .................................................................. Felipe Janer......................................................................... ] D. Eugenio Pérez. 
Idem.loa*alta.................

Pcoeta. con tra  el suicidio Francisco Flores García................................................... 1
Idem. •••••••••••• Sr. Pelayo del Castillo............................................................. 1 Idem.
Idem. . . . Sr. Camproaón___*.................................................................. 1 * Idem.
Id em ...................... D. Antonio Calixto López.............. ....................................... 1 Idem.
ídPTTl y 1 Idem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d b id  en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto. 
Madrid 4 de Marzo de 1892.=E1 Director general, José Gutiérrez de la Yega.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Toledo.

D. Anselmo Palomino y Fernández, Procurador Síndico 
del mismo y Fiscal del expediente sobre ingreso en la Orden 
civil de la Beneficencia de D. Francisco Espallargas y Ma- 
gallón, Médico é Inspector regional de Sanidad.

Hago saber que en cumplimiento de orden de 3 del actual 
de la Autoridad superior de esta provincia me hallo instru

yendo expediente justificativo de los servicios extraordina
rios prestados y méritos contraídos por el Licenciado en Me
dicina y Cirugía D. Francisco Espallargas y Magallón, Ins
pector regional de Sanidad, con .motivo de su presentación 
en esta villa á poco de la inundación ocurrida en la misma en 
la noche del 11 de Septiembre último para auxiliar espontá
nea y gratuitamente, tanto á la Administración publica, 
como á cuantos fuesen damnificados por aquella horrorosa 
hecatombre.

Y  con el objeto de que dentro del plazo de quince días, á 
contar desde hoy, puedan hacerse en pro y en contra de di
chos servicios las reclamaciones que procedan por cuantos se

consideren interesados, lo anuncio al público por este medio 
y á fin de que no pueda alegarse ignorancia; debiendo tener
se entendido que el mencionado expediente se dirige además 
á depurar si procede el ingreso del repetido Profesor en la 
Orden civil de la Beneficencia y concesión de la Cruz que le 
corresponda.

Consuegra 27 "de Febrero de 1892.= Anselmo Palomino.= 
Por su mandado, Alfonso Pozuelo. 320—M

D. Antonio Sánchez y Romeral, Teniente de Alcalde pri
mero del mismo, y Fiscal para instrucción del expediente so-
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bre ingreso en la Orden civil de Beneficencia de D. Alfredo 
Pérez Dalmau, Médico mayor del Ejército, de reemplazo en 
Toledo.

Hago saber que en cum plim iento de orden de 3 del actual 
de la Autoridad superior de la provincia, me bailo instruyen
do expediente justificativo de los servicios extraordinarios 
prestados gratuita y espontáneamente con m otivo de su pre
sentación en esta villa, á las órdenes de la expresada Autori
dad, á poco de la inundación ocurrida en la misma noche del 
11 de Septiembre último, para auxiliar á la Administración 
pública com o á cuantos fueren damnificados por aquella ho
rrorosa hecatombe.

Y  con el objeto de que dentro del plazo de quince días, 
que se cuentan desde hoy, puedan hacerse en pro y en contra 
de dichos servicios las reclamaciones que procedan por cuan
tos se consideren interesados, lo anuncio al público por este 
m edio, y á fin de que no pueda alegarse ignorancia.

Consuegra 27 de Febrero de 1892 .=Antonio Sánchez. =  
Por su mandado, Alfonso Pozuelo. 321— M

EstacSéa Cteatml d# Telégrafo».

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Y igo .— José Aricebes, sin señas.
Cáceres.—Bartolomé Chamorro, Arenal 2, hotel Iberia 

(ausente).
Valladolid. — Antonio Peña, Jardines, 15, segundo iz

quierda.
B ilb a o .— Julián Demons, Tudescos, 26 (rehusado).
A r a n ju e z .— José Mayor, escribiente del Ministerio de la 

Guerra.
Barcelona.— Sánchez, Montera, 1, primero.

OESTE

Ferrol.— Casimiro Gil, Bailén, 118, bajo.

NOROESTE

León E .— Joaquín Pérez, San Bernardo, 54, segundo.

NORTE

Alcalá Henares.— General Sanz, Fuencarral, 113.
Villanueva de la Serena.— Habilitado regimiento San Fer

nando, Palma Alta, 14.
Carmena. -  Vicente García, Cardenal Cisneros, 34, se

gundo.
ESTE

Cádiz.— Cuerlias, Serrano, 12.
Madrid 5 de Marzo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Pago de intereses.
Los portadores de carpetas señaladas con los números 

1.767 á 2.066, representativas del cupón 23 del empréstito 
de 1868, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería 
municipal el jueves próxim o, de once á dos de su tarde.

Madrid 5 de Marzo de 1892.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Bosch.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias  territoriales.

P A L M A  D E  M A L L O R C A
D. Joaquín de Errazquín y Carcelen, Presidente de la 

Sala de justicia de la Audiencia territorial de Palma de Ma
llorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Andreu y Andreu, hijo de Juan y de Antonia, natural 
y vecino de Felanitx (Baleares), soltero, de veintitrés años de 
edad, marinero, para que dentro del término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el día siguiente de la publi
cación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á efectos de justicia.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del m ism o; y una vez conseguido, lo pongan en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de dicha Audiencia.

Palma de Mallorca 8 de Febrero de 1892.=Joaquín de 
Errazquín.= Jaime Serra.

Señas particulares*

Estatura un m etro 77 centímetros, peso 80 kilogramos, 
dimensiones de las manos _19 centímetros, de los pies 28 
ídem, ojos claros, pelo castaño, color moreno. J—998

VA LE N C IA
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Presidente de la Sección 

tercera de la Sala de lo crim inal de la Audiencia territorial 
de Valencia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Sorri- 
bas Prades, natural de Ayodor, provincia de Castellón, hijo 
de Vicente y de Vicenta, de veintiséis años de edad, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel correccional de 
Valencia á disposición de dicha Sala; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde en la causa que se sigue contra el m is
mo y otro por amenazas y  pararle el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del Do
mingo Sorribas, que al ser conducido desde el penal de Oca- 
ña á la indicada cárcel correccional se fugó de la de Caudete 
el día 31 de Enero últim o, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz, cara y  boca re
gulares, barba naciente, color sano, estatura un metro 590 
milímetros, y pesa 54 kilogramos, y caso de ser habido que 
lo  conduzcan con las seguridades convenientes á la expresa
da cárcel correccional de Valencia á disposición de esta 8aia.

Valencia 19 de Febrero de 1892.=Ram ón B arroeta .= L i- 
eenciado José Cisneros. J— 1164

Audiencias de lo criminal.
ALG EC IRAS

D. Cayetano María Pérez de Lara, Secretario de la A udien
cia de lo criminal de Algeciras.

Certifico que en el rollo de la causa pendiente ante este 
Tribunal y de que se hará expresión, aparece la siguiente

«Requisitoria.— Por la presente, y á virtud de lo acordado 
por la Sala de justicia de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza á Juan Manuel Fernández Nieto, hijo de Sebastián y 
de Am paro, natural de Málaga, vecino de La Línea, de vein
titrés años de edad, soltero, pañero, sin instrucción, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde el en 
que la presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines ofi dales de esta provincia de Cádiz y la de Málaga, se 
presente ante este Tribunal á las resultas de causa que en 
unión de otros, y procedente del Juzgado de instrucción de 
San Roque se le sigue por hurto; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se pide y encarga i  las Autoridades, así 
civiles como militares, puestos de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial, que indaguen su paradero, y 
conseguida su detención, lo pongan en la cárcel de esta ciu 
dad á disposición de este Tribunal.

Dado en Algeciras á 24 de Diciembre de 1891.=Cayetano 
Pérez.»

La requisitoria copiada está conforme con su original, á 
que me remito.

Y  para que tenga cum plim iento lo mandado por la Sala 
de justicia de este Tribunal, pongo el presente en Algeciras 
á 30 de Enero de 1892. =C ayetano Pérez. J— 997

ALM ENDRALEJG
D. Felipe Carazo Ram os, Secretario de la Audiencia de lo 

criminal de esta ciudad.
Certifico que en el rollo de la causa que pende ante este 

Tribunal procedente del Juzgado instructor de Mérida contra 
Antonio Viejo Peñalosa por disparo de arma de fuego, se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.— D. Ricardo Labaca Fernández, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio V iejo 
Peñalosa, natural y vecino de Mérida, soltero, taponero, de 
veintitrés años de edad, hijo de Antonio y Juliana, sin in s 
trucción, estatura un metro 590 milím etros, pelo y ojos ne
gros, color del rostro moreno, sin ninguna otra seña parti
cular, en virtud de no haber sido hallado en el punto de su 
vecindad, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de los 
testigos de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Tribunal 
con el fin de llevar á efecto la práctica de cierta diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no comparecer en e x 
presado término, será declarado rebelde y  le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almendralejo á 30 de Enero de 1892 .=R icardo 
L abaca .= P or mandado de S. S., Felipe Carazo.»

Concuerda con su original á que me remito, y para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo mandado por 
el Tribunal en providencia dictada de este día dictada en el 
rollo expresado, extiendo la presente, que firmo en Almendra- 
lejo  á 30 de Enero de 1892.=Felipe Carazo. J— 1109

D. Felipe Carazo Ramos, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad.

Certifico que en el rollo de la causa que pende ante este 
Tribunal, procedente del Juzgado instructor de Mérida, con
tra Rem edios Fernández Montalván, alias La Meca, por 
hurto, se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

<D. Ricardo Labaca Fernández, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rem edios Fer
nández Montalván, alias La Meca, natural y vecina de M éri
da, casada con Francisco Barroso, tejedora, de veinticuatro 
años de edad, hija de Manuel y Am brosia, sin instrucción, 
estatura un metro 446 milímetros, pelo y ojos negros, color 
del rostro moreno, sin ninguna otra seña particular, en vir
tud de no haber sido hallada en el punto de su vecindad é 
ignorarse su actual paradero, para que en el término de 
quince días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu
gar Ja inserción de los testim onios de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Tribunal con el fin de llevar á efecto la 
práctica de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en expresado término será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Almendralejo á 30 de Enero de 1892.=R icardo 
L ab aca .= P or mandado de S. S., Felipe Carazo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original á 
que me contraigo.

Y  para su inserción en G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo 
mandado por el Tribunal en providencia de hoy, dictada en 
expresado rollo, extiendo la presente, que firmo en A lm en
dralejo á 30 de Enero de 1892.—Felipe Carazo. J — 1108

BILBAO
D. Rafael González de Cossío, Presidente accidental de la 

Audiencia de lo criminal de Bilbao.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma

nuel Alvarez Lamartino, natural de Villarello, partido judi
cial de Fonsagrada, provincia de L u go, avecindado en San 
Salvador del Valle, Vizcaya, de veinticuatro años de edad, 
de estado soltero, jornalero, que sabe leer y  escribir, para 
que dentro del término de diez días, contados deede la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, se presente en 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resulten de 
la causa que se le sigue en unión de otros por hurto; bajo 
apercibimiento de que de no verificar dicha comparecencia 
será declarado rebelde, y le pararán los perjuicios á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Manuel Alvarez Lamartino; y 
caso de ser habido, sea conducido á la cárcel de esta villa , á 
disposición de la mencionada Audiencia.

Dada en Bilbao á 15 de Febrero de 1892.=Rafael González 
Cossío.=E1 Secretario, Jesúa Huarte Mendoza.

J— 1073

D. Rafael González de Cossío, Presidente accidental de la 
Audiencia de lo criminal de Bilbao.

Por la presente requisitoria cita, llama y  emplaza á Mi
guel Rojo y Martínez, hijo de Antonio y de Josefa, natural

de Torrelavega, provincia de Santander, de diez años de 
edad, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan de la causa que se le sigue por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y  captuia del indicado Miguel Rojo y Martínez, y 
caso de ser habido, sea conducido á la cárcel de esta villa á 
disposición de esta expresada Audiencia.

Dada en Bilbao á 15 de Febrero de 1892.=Rafael Gonzá
lez de Cossío.=E1 Secretario, Jesús Huarte Mendoza.

J— 1072
H U ELVA

D. Antonio de Montes Sierra, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Huelva.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Manrique 
Suárez, de las señas y circunstancias que á continuación se 
expresan, para que en el im prorrogable término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
esta Audiencia á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por el delito de lesiones á Ricardo 
Desmanes; apercibido que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio correspondiente.

A l propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades de 
la nación, Guardia civil y  demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca del referido procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á m i disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Huelva á 10 de Febrero de 1892 .=  Antonio de 
Montes. = D e  orden de S. S., el Secretario, Braulio Lamas.

Señas del procesado Luis Manrique,
Es hijo de Antonio y de Francisca, natural de A lbuñol y 

vecino de Nerva, soltero, empleado, de diez y siete años de 
edad, estatura un metro 700 milím etros, peso 67 kilogram os, 
dimensiones délas manos 19 centím etros, ídem de los pies 
26, ojos pardos, pelo castaño, y de color trigueño.

J— 1018

D. Antonio de Montes Sierra, Presidente de la Audiencia 
de Huelva.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ganado Tabullo, de las señas y circunstancias que á 
continuación se expresan, para que en el im prorrogable tér
m ino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta Audiencia á responder á los 
cargos que le resultan en la causa seguida contra el m ism o 
por el delito de lesiones á Esperanza Rosa H idalgo; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio correspondiente.

A  la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades de 
la nación, Guardia civil y demás agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca del referido procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad y á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Huelva á 10 de Febrero de 1892.=A ntonio de 
M ontes.=D e orden de S. S., el Secretario, Braulio Lama.

Señas del procesado Juan Q añado.
Es hijo de Dom ingo y de María Valentina, natural de 

Vega de Tera, en el partido de Benavente y vecino de H uel
va, siendo su última residencia en R íotinto, soltero, jorna
lero, de cuarenta y tres años de edad, de un metro 600 m i
límetros de estatura, pesa 66 kilogram os, de ojos pardos, 
pelo castaño y color moreno. J— 1019

HUEROAL O VERA

La Audiencia de lo criminal de Huércal Overa y en su 
nom bre D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente accidental 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Manuel Montano Lafuente, de veintinueve años de edad, ca
sado, hijo de Santos y María, natural de Torrelavega, pro
vincia de Santander, vecino de Balboa y residente en Purche- 
na (Almería), de oficio cantero, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de quince días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente an^e este Tribunal para la 
celebración del ju icio oral y público en la causa que al m is
mo se sigue por lesiones; apercibiéndole que de no com pare
cer en el mencionado plazo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y  estando decretada la detención del procesado; en nom 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), y en el de su 
Augusta Madre como Reina Regente del Reino, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles com o m ilitares é ind iv i
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura y 
presentación ante este Tribunal del referido procesado Ma
nuel Montaño Lafuente.

Dada en Huércal Overa á 5 de Febrero de 1892.=E 1 Pre
sidente interino, Eloy Rodríguez L afu en te.= P or su manda
do, Diego de Mena y Márquez. J —1110

L E R ID A

D. Manuel de Lasala Larruga, Presidente de la A u dien 
cia de lo criminal de Lérida.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
penado Arm engol Tapies Cin, que es natural de Oliana, v e 
cino de Lérida, de sesenta y dos años de edad, hijo de Juan 
y de María, casado, labrador, tiene de estatura un metro 600 
m ilímetros y  de peso 62 kilogram os, las dimensiones de sus 
manos son 19 centímetros de largo por 10 de ancho y las de 
los pies 25 centímetros de largo por 12 de ancho, el color del 
pelo es castaño, ojos azules, rostro sano y no tiene cicatri
ces, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de Cataluña, com parez
ca de rejas adentro en las cárceles de esta Audiencia, á cuya 
disposición se halla para cumplir las penas que le han sido 
impuestas en méritos de causa criminal por usurpación de 
atribuciones; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y empleados de la policía judicial practiquen activas di
ligencias para la captura de dicho individuo, y habido que 
sea, lo remitan á la cárcel de esta capital á mi disposición.

Dada en Lérida á 3 de Febrero de 1892.=M anuel de Lasa- 
la .= P o r  mandado de S. S., Joaquín Pujó Sáinz.

J— 1019 bis
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D. Francisco Vicario y Herboso, Presidente de la Audien- j 

«ia de lo criminal de Linares. *
En virtud de la presente requisitoria se encarga á todos j 

los individuos que componen la policía judicial y demás Au- f 
toridades de la Nación den las órdenes oportunas para que 
se proceda á la busca, captura y detención de los procesados 
Bamóa Cintas Díaz, natural de Galix, en la provincia de Al
mería, vecino de Linares, de estado casado, jornalero, hijo 
de Martín y de Bita, de treinta y dos anos de edad, de esta
tuí-a un metro y 64 centímetros, de 41 kilogramos de peso con 
17 centímetros de mano y 24 de pies, pupila negras, pelo ne
gro, color bueno, y sin ninguna cicatriz, y María Juana A l 
calá Casas, natural de Jaén, vecina de Linares, soltera, hija 
de Cristóbal y Presentación, de treinta y dos años de edad, 
de estatura un metro 50 centímetros, 48 kilogramos de peso, 
17 centímetros de manos y 24 de pies, ojos azules, pelo rubio, 
color bueno, sin cicatrices, cuyo actual paradero se ignora, j 
los que siendo habidos, serán remitidos en clase de detenidos 
á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Tribunal, 
en virtud de haberse acordado en la causa que con otro con
sorte se les sigue por el delito de lesiones.

Al propio tiempo se les cita, llama y emplaza, para que 
dentro del término de quince días, que empezarán á contar
se desde la  inserción del presente en ia G a c e t a , d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Tribunal á fin de que puedan celebrarse 
las sesiones de juicio oral en la causa antes citada; apercibi
dos que de no hacerlo, serán declarados rebeldes, y se les se
guirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Linares á 3 de Febrero de 1892.=Francisco Vica
rio.—Por mandado de la Sala, Abelardo Goas. J—1111

Juzgados militares.
MEDINA DEL CAMPO

D. Zacarías Bodríguez Hernández, Capitán de Infan
tería.

Hallándome instruyendo causa por los delitos de desaca
to é injurias graves á la Autoridad militar de esta villa con
tra el paisano y propietario de la misma D. Vicente Torres 
Alonso, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de des
acato é injurias graves, encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de la ley requiero y  de 
mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance 

rocedan á la busca y captura del citado sujeto, y  si fuere 
abido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 

esta Fiscalía, sita calle de San Martín, núm. 6.
Y para que llegue á noticia de todos, insértese este l la 

m am iento en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la  
provincia.

Medina del Campo 26 de Febrero de 1892. =E1 Juez ins
tructor, Zacarías Bodríguez Hernández.—Ante mí, el Secre
tario, Tomás Alonso. 305—M

MELILLA
D. Francisco Cuadrado Martín, Capitán del batallón dis

ciplinario de Melilla, y Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado del propio Cuerpo Manuel Bomero Paredes 
por el delito de deserción y quebrantamiento de arresto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado desertor de este batallón disciplinario Manuel Bomero 
Paredes, hijo de Benito y Patrocinio, natural de Cantillana, 
provincia de Sevilla, avecindado en Cantillana, de oficio del 
campo, de veintiséis años de edad, soltero, de un metro 586 
milímetros, y cuyas señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz corta, barba ninguna, boca regular, color ídem, 
frente espaciosa, aire marcial, producción regular, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de Sevilla, comparezca en el 
cuartel de San Fernando de esta plaza; pues de no hacerlo 
se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido soldado, y una vez habi
do, ordenen sea conducido en calidad de preso al cuartel de 
San Fernando referido, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 15 de Febrero de 1892.=E1. Capitán, 
Juez instructor, Francisco Cuadrado. 302—M

MIBANDA DE EBRO
D. Manuel Otero Conde, primer Teniente del cuadro de 

reclutamiento de la zona militar de Miranda de Ebro, núme
ro 59, y J uez instructor del presente expediente instruido 
contra el sustituto para Ultramar Florencio Buiz Fernández 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Flo
rencio Buiz Fernández, sustituto para Ultramar," natural de 
Palaraelos, Juzgado de primera instancia de Villadiego, pro
vincia de Burgos, hijo de Julián y de Isabel, soltero, de vein
tidós anos de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 
540 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
Tojos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
su frente regular, su aire marcial, su producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia 
de Burgos* comparezca en el cuartel de la zona de esta villa ó 
á la Autoridad militar del punto donde se encuentre para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
*de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de este 
distrito se le sigue por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su ves, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare® y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado, y en caso de ser ha
bido Jo remítan en clase de preso á la primera Autoridad 
militas* más próxima.

Dada en Miranda de Ebro á 27 de Febrero de 1892.=Mar- 
«$ial Otero Conde. 303—M

MONFORTE
D. Hilario Martinete Cuenca, primer Teniente del citado 

cuadro y Juez instructor de la causa que se le sigue al sol
dado sustituto destinado al Ejército de Ultramar Benito 
Vizcaíno Incógnito, por Ja falt.a grave de primera deserción;

Usando de las facultadles que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo al Benito Vizcaíno Incógnito, para que en el tér
mino de veinte días, principiados á contar desde la fecha en 
que tenga lugar su publicación en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado militar, situado en esta plaza,

casa cuartel donde se aloja la fuerza del referido cuadro, con f 
objeto de prestar declaración en la citada sumaria; pues de ¡ 
no verificarlo así se le seguirá la causa y será declarado en 
rebeldía.

Dado en Monforte á 21 de Febrero de 1892.=Hilario Mar
tínez. ‘ 304—M

PUEBLA DE TRIVES
D. Teodomiro Bamos Medina, Capitán del regimiento In

fantería de reserva, núm. 37, y Juez instructor de la causa 
que se sigue al paisano Tomás Bodríguez Alvarez por lesio
nes inferidas al soldado Casimiro Arias Bodríguez en la noche 
del 25 del actual.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado To
más Bodríguez Alvarez, vecino del pueblo de Sas, Ayunta
miento de Puebla de Trives, cuyo paradero se ignora desde 
el 22 del actual, que desapareció de su domicilio, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa la 
fuerza de este regimiento, con el fin de prestar declaración 
en la presente causa y responder á los cargos que en la mis
ma le resulten.

Y á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
en nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido, lo pongan á mi dis
posición.

Y para que llegue á noticia de todos, intereso este lla
mamiento en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de 
M a d r id .

Dado en Puebla de Trives á 27 de Febrero de 1892.=»El 
Juez instructor, Teodomiro Bamos. 313—M

VIGO
D. José Armesto López, primer Teniente supernumerario 

del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez ins
tructor del mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, usando 
de las facultades que me concede el Código de Justicia mili
tar, al soldado Antonio Carrete Incógnito, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, nariz re
gular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espacio
sa, aire marcial, producción fácil, soldado de la primera 
compañía del primer batallón del regimiento Infantería de 
Murcia, núm. 37, al cual instruyo expediente por el delito de 
primera deserción, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Lugo y 
Pontevedra, se presente en el castillo de San Sebastián de 
esta plaza á fin de responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que le instruyo; previniéndole que si no se 
presentase en el plazo señalado será declarado rebelde, si
guiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Es hijo de Manuela y  de padre desconocido, natural de 
Vilela, parroquia de San Pedro, Juzgado de primera instan
cia de Quiroga, provincia de Lugo, su estatura un metro 550 
milímetros, y de oficio labrador.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como ci
viles y policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo; y caso de ser habido, lo remi
tan en calidad de preso con las seguridades debidas á esta 
plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Vigo á 25 de Febrero de 1892.= José Armesto.
315—M

Juzgados de primera instancia.
ALBAIDA

D. Diego López y Alemán, Juez de instrucción de la villa 
y  partido de Albaida.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Vidal Mas, alias Moreno de Sanz, natural de Sanz, cuya 
edad y demás circunstancian, así como su actual paradero, 
se ignoran, para que en el término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo y otros me hallo sustanciando sobre robo de dinero á 
D. José Bafael Manzó y Pía y Doña Teresa Pía y Lozano; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de policía judicial, que 
por cuantos medios les sugiera su celo procedan á la busca y  
captura del referido procesado; y caso de ser habido, dispon
gan su conducción á las cárceles de este partido y á mi dis
posición.

Dada en Albaida á 13 de Febrero de 18§2.=Diego López 
Alemán. =Bicardo Lassala. J—1046

ALBUÑOL
D. Francisco Martínez y Martínez, Escribano del Juzgado 

dednstrucción de este partido.
Doy fe que en la causa que se expresa á seguida en el 

mismo y por mi Escribanía sobre contrabando, ha recaído 
sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son como sigue:

«Cabeza.— En la ciudad de Albuñol, á 13 de Febrero 
de 1892.

El Sr. D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción 
de la misma y su partido; habiendo visto esta causa seguida 
de oficio por el delito de contrabando, siendo partes de la 
una el Liquidador de Impuestos de derechos reales de ésta, 
en representación del Estado, y de la otra como procesados 
José Márquez Delgado, vecino de Barcelona; Francisco Mar
tínez López,, de la misma ciudad; Manuel Muñoz Jiménez, 
vecino de Nerja; Francisco Pérez Trujillo, vecino de San Bo
que; Doroteo Hernández Almeida, José Pérez Martín, Este
ban Corral, Juan Maldonado, vecinos de La Línea; Manuel 
Vera, vecino d'e Jimena y Francisco Gómez, que lo es deTo- 
rrevieja, y  por .la rebeldía de los mismos los estrados del 
Juzgado.

Parte disposi tiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
José Márquez Delgado, Francisco Martín López, Manuel Mu
ñoz Jiménez, Francisco Pérez Trujillo, Doroteo Hernández 
Almeida, José Pére z Martín, Esteban Corral, Juan Maldona
do, Manuel Vera y francisco Gómez, como autores del delito 
de contrabando, en ha multa de 41,299 pesetas 20 céntimos, 
cuádruplo valor del vgénero aprehendido, con las costas y 
gastos por iguales parces, y  por insolvencia de dicha multa, 
á la prisión subsidiaria correspondiente á razón de un día 
por cada 2 pesetas 50 cén timos, que cumplirán en un esta
blecimiento correccional* Jin que pueda exceder aquélla de

dos años, todo sin perjuicio de ser oídos si se presentasen 6 
fuesen capturados; se apruébala declaración del comiso del 
género aprehendido, hecha por 1a Junta administrativa, eje
cutándose esta sentencia en cuanto á las penas pecuniarias, 
si hubiese bienes, sin perjuicio que sobre ellos se abra nue
vamente la causa á instancia de los reos, si lo reclamasen, y 
si no se apelare de este fallo quedando el testimonio preveni
do en el art. 86 del Beal decreto, remítase la causa original 
al Abogado del Estado de la Audiencia territorial de Grana
da á los fines que determina el artículo citado, incorporán
dose á la misma la pieza separada sobre embargo ó insolven
cia de aquéllos.

Asi por esta mi sentencia, que además de publicarse su 
cabeza y parte dispositiva en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín 
oficial de ia provincia, se notificara en los estrados del Juz
gado por la rebeldía de los procesados, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. =Mariano Mijoler.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez instructor de este partido que la suscribe, le
yéndola íntegramente en la audiencia pública de este día de 
su fecha, de que yo el Escribano doy fe.

Albuñol 13 de Febrero de 1892.=Francisco Martínez.»
Lo inserto está conforme con su original, á que me re

mito.
Y para que conste, y á los fines indicados, libro el pre

sente con el V.° B.° del Sr. Juez, y lo firmo en Albuñol á 15 
de Febrero de 1892.= V .° B.°=EÍ Sr. Juez instructor. Maria
no Mijoler.=Francisco C. Martínez. J—1077

ALCALA DE HENAR ES
Por el presente se cita y llama á los parientes, amigos, 

conocidos ó cualquiera otra persona que puedan dar razón 
de un hombre como de unos setenta años de edad, de pelo 
canoso, nariz afilada, cara redonda, mellado, encorvado, de 
talla regular, el que vestía calzón corto, chaleco y chaqueta 
todo de paño pardo, alpargatas abiertas, con polainas, faja 
azul con fleco, gorra de seda con visera, cinturón de correa, 
capote de paño con mangas y camisa de algodón blanco, que 
fué hallado cadáver á las cinco y cuarto de la tarde de) día 
5 de los corrientes, en la parte exterior del parador de Fran
cisco Manzanedo, situado en la carretera de Madrid á la Jun
quera, en térmido de Canillejas, y del que se ignoran su 
nombre y demás circunstancias, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga- 

; c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de 

; recibirles la oportuna declaración y llegar á la identificación 
de dicho cadáver, pues así está acordado en providencia de 
este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad 
en el sumario que se sigue por hallazgo de dicho cadáver.

Alcalá de Henares 10 de Febrero de 1892. =V.° B.°=Espu- 
ñes.=Lieeneiado Pedro Taracena. J—1024

ALCAÑICES
D. Félix Arránz Mansilla, Juez de primera instancia de la 

villa de Alcañices y su partido.
Por el presente hago saber que D. Manuel Beguero Silva,

, que ha cesado en el cargo de Begistrador interino de la pro
piedad de este partido, ha solicitado se le devuelva á su tiem
po el importe de la cuarta parte de los honorarios que deven
gó y depositó en la Caja del Tesoro público durante el des
empeño de su cargo; y en conformidad á lo dispuesto en el 

| artículo 306 de la ley Hipotecaria y su concordante el 277 del 
reglamento, se hace público por medio de este edicto, que 
se publicará en la G a c e t a  de M a d r id , á fin de que llegue á 
conocimiento de todas las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra el citado Begistrador interino.

Dado en Alcañices á 9 de Octubre de 1891.=Félix Arránz 
Mansilla.=Por mandado de 8. S., Andrés de las Heras.

J—7138
ALCIRA

D. Bamiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente Be cita y llama á Francisco Cano y Martí
nez, natural de Múnera, de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Aniceto y Andrea, sin domicilio conocido 

1 y de ignorado paradero, constando hasta ahora tan sólo que 
es de estatura baja y tiene las dos piernas corvas, emplazán
dole para que dentro del término de diez días, contados des- 

I de el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado á res- 

I ponder de los cargos que le resultan en causa contra el mis- 
| mo sobre hurto de un jumento; apercibiéndole que de no 
g comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
1 que hubiere lugar con arreglo á la ley.
I Al propio tiempo encargo á las Autoridades de todas cla- 
I ses y personas que constituyan la policía judicial procedan á 
| la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles 
| de este partido á mi disposición con las seguridades conve- 
j nientes por haberse decretado con el procesamiento la pri

sión provisional del repetido Cano.
- Dada en Alcira á 15 de Febrero de 1892.=Bamón Valcar

ce. =  Por su mandado, Tomás Tirado. J—1134

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza da la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se instruye causa por el delito de contrabando de 
tabaco contra José García Morán, alias el Habanero, vecino 
que fué de esta capital en la calle de Trafalgar, núm. 23, sin 
que consten otras circunstancias, en cuya causa he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car-
fos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 

e diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el pe ajuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 8 de Febrero de 1892.=Natalio Gu~ 
miel.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—1078

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil j  demás agentes de policía judicial de la Na-
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ción, hago saber que en este Juzgado y  por actuación del 
que refrenda se sigue sumario por el delito de atentado con
tra Manuel García A larcóu, alias Barcena, soltero, zapatero, 
natural de Ocaña, vecino de A lican te, de treinta y  un anos 
de edad, en el expediente para ejecutar la sentencia re
caída en dicha causa he acordado expedir la presente requi
s itoria por 3a que en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X I I I  (Q. D. G .), ruego y  encargo á las expresadas A u to r i
dades y agentes se proceda á la busca y  captura del referido 
sujeto, poniéndolo en caso con las seguridades convenientes, 
á  disposición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á notificarle la senten
cia y  sufrir la condena impuesta en dicha causa, se le conce
de el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  de 
M adrid; apercibido que de no verificarlo le parará el perju i
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Alicante á 13 de Febrero de 1892.=Natalio Gu- 
m ie l.= P o r  su mandado, Rodolfo Izquierdo. J — 1047

B A Y A M O

D. M iguel Martínez Córdova, Juez de instrucción de la 
ciudad de Bayamo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que ignorándose el pa
radero de los parientes más cercanos del interfecto D. Ma
nuel Martínez y Martínez, como de treinta y siete á cuarenta 
años de edad, soltero, y  natural de Galicia, se cita, llama y  
emplaza, para que se presenten en este Juzgado, caso de que 
quieran mostrarse parte en causa que se sigue contra D. R a
fae l Guerrero y otros, por asesinato del ya referido Martínez.

Dado en Bayamo á 24 de Enero de 1892.r=Miguel M artí
n e z .= A n te  mí, Joaquín G ay.^Francisco Calleja.J—1511

C IU D A D  R E A L

D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real.

Cita y llama á Francisco Bindrón Martín, de nacionalidad 
francesa, cuya dom icilio y paradero se ignora, á fin de que 
se presente en la Audiencia de lo crim inal de esta ciudad el 
7 de Abril próxim o, á las diez de su mañana, en que han de 
dar principio las sesiones del ju icio oral y público de la cau
sa que se sigue contra Francisco Pérez Peláez sobre lesio
nes; con la prevención de que si no lo verifica le parará el 
perju icio que haya lugar.

Dado en Ciudad Keal á 4 de Marzo de 1892.=Bartolom é 
Gutiérrez García. =  E l Secretario de instrucción, Agustín  
D íaz Bernardo. J — 1509

E S TE PA

D. V icente Chervás y Begúd, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

H ago saber que 1). Francico Onorato y  Sánchez estuvo 
desempeñando el cargo de Registrador de la propiedad de 
este dicho partido, desde que se crearon estos funcionarios 
hasta el año de 1881 en que fué jubilado por causa de im po
sibilidad física, en cuyo estado falleció el 21 de A gosto  
de 1884; y proponiéndose su viuda y  única heredera reclamar 
la  devolución del depósito que en concepto de fianza tenía 
aquél constituida para ejercer dicho cargo, se hace público 
por el presente y otros que se han publicado cada seis meses 
durante el trascurso de varios anos, á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el citado Registrador y  puedan dentro de este 
térm ino hacer las reclamaciones que correspondan.

Estepa 19 de Febrero de 1892. —Vicente ©hervás.=--Por 
mandado de S. S., José Peña. J—-1283

M A D R ID — N O RTE

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto y  A lva - 
rez, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capital, 
dictada en el día de hoy, en las d iligencias que instruyo para 
dar cumplim iento á una carta orden de la Superioridad, se 
cita por medio de este edicto, que se publicará en el Boletín 
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , á Josefa Rodríguez, que habitó 
en la  calle de las Virtudes, núm. 3, y  cuyo actual paradero y  
dom icilio se ignora, para que el día 16 de Marzo próxim o v e 
nidero, y  hora de la una de su tarde, comparezca ante la Sala 
de lo crim inal, sección tercera de la Audiencia de este te rri
torio , sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á decla
rar como testigo en el juicio oral de la causa instruida en este 
Juzgado contra Triburcio Rodríguez Rojas; apercibido que 
de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de F e b r e r o  de 1892.— V .ü B .°— M aroto.=E1 Se
cretario, Fu lgencio M u z a s . J— 1179 i

f^ fE n  v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- i 
trucción del distrito del Norte de esta capital, en autos c iv i
les ejecutivos, se sacará la venta en pública subasta una casa 
lavadero, que es la señalada con el núm. 19 moderno del pa
seo de la F lorida, en esta Corte, comprendiéndose en ella el 
lavadero cubierto que la corresponde, los tendederos, ense
res y  artefactos que en la misma existen destinados á la  in
dustria; que ha sido tasada en 71.860 pesetas. El acto de la 
subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el 
día 4 de A b rd  próxim o, á las doce de su mañana; para tomar 
parte en la subasta deberán consignar los licitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, que será de
vuelta  á los que no sea adjudicada; se advierte que no se ad- ! 
m itirá  postura que no cubra las dos terceras partes de aqué- j 
lia ; que es con la condición de rebajar del precio los censos i 
y  cargas perpetuas que tenga la finca, hallándose los títu los ! 
de manifiesto en la Escribanía del actuario para su examen, j 
con los que deberán conformarse los licitadores. j

Madrid 4 de Marzo de 1892. = V . °  B .Ü= R .  Zapata.—E l ac
tuario, Justo Navarro. X — 1L70

M A D R ID — O ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, dictada en las diligencias 
para cumplim iento de un laudo, por ante el actuario el L i 
cenciado D. D iego Lozano, se sacan á pública subasta por el 
precio fijado por las partes los bienes siguientes:

Pesetas.

1 Una casa hotel con todas sus dependencias, ;
sita en esta capital y  su calle de Rosales,5 
señalado con el núm. 14, manzana 27 del !
barrio de Arguelles. L inda al Norte con la j
casa núm. 21 de la calle de Ferraz; al Este ]
y  Oeste con el solar núm. 15 y  al Sur con \
la citada calle ele Rosales. EÍ solar sobre \
que se hallan dichas construcciones tiene l

|  Pesetas.
¡j ------------------------- -
f una superficie de 11.629 pies 48 centíme-
j tres cuadrados. Tasado en .............................  140.467*07

Í| 2 Otra casa hotel en la calle de Montalbán, so-
| lares 4 y 6, manzana G del parque de Ma-

| drid. Comprende una superficie de 12.346
1 pies 77 decímetros cuadrados. L a  media-
| nería de la derecha linda con terrenos del
i Estado, y la de la izquierda con solares de

D. José Pérez, en............. ........................ . .  329.500
3 Un ingenio de fabricar azúcar nombrado de 

Santa M argarita con todas sus dependen- 
ü cías, maquinarias y tierras en el térm ino
| de M otril, sitio de las Longueras. La  tierra
| donde se halla instalado tiene una super-
| ficie de 31 fanegas, equivalentes á 21 hec-
f tareas, 89 áreas. L inda por Levante con

D. Francisco Latorre, Norte con D. Fran- 
¡ cisco y  Doña Dolores Bermúdez de Castro,

Poniente herederos de D. Jáime Ruges 
y  Mediodía camino de Calahonda, e n . . . .  96,000

i 4 Una posesión titu lada El Torero y  destinada 
á tejar en térm ino de V icálvaro, partido 
de A lca lá  de Henares. Consta de una n o
ria vestida de fábrica con abundantes 
aguas venidas por una m ina con tres re
gistros cubiertos de losa, un estanque, 
cinco hornos para cocer ladrillos, dos ca
sas con un solo cuerpo, entramados y  te 
jados con tres tabiques al descubierto y  
otra casa con 40 pies de fachada. Com 
prende toda la finca una extensión de sie
te fanegas y cinco celem ines, equivalen
tes á una hectárea, 36 áreas, 90 centi- 
áreas, seis decímetros y  tres centímetros.

Í L inda por Norte, Oriente y  Poniente con
el camino alto que desde el arroyo Abroñi- 
gal conduce á Vicálvaro y Mediodía, con 
un arroyo que desde dicho camino baja

también al Abroñ iga l, en............................  12.239*27
5 Una dehesa denominada del Rosalejo, sita 

en término del pueblo de Anclares, parti
do judicial de Piedrabuena, compuesta de 

| dos suertes de la antigua heredad del
| mismo nombre; comprende la prim era de
í dichas suertes, ó sea la  segunda de las tres

en que se d ividió la dehesa, una superfi
cie de 2.820 fanegas, equivalente á 1.811 
hectáreas, 11 áreas y  68 centiáreas, Se 
halla dentro de su perímetro una casa 
ruinosa sin número de orden rural. Linda 
por Levante con la  suerte segregada de la 
m isma dehesa, que perteneció á D. Blas 
Marcos, y  con el río Estenilla; por el Sur 
con la hacienda de Gamonero, río Esteni- 
la y  los Dehesones; por el Poniente con 
otra parte de esta dehesa, y  por el Norte 
con la mina de Santa Quiteria. L a  otra 
suerte, ó sea la tercera parte de la dehesa, 
linda por Levante con la anteriormente 
descrita; por el Sur con el río Estena; por 
el Poniente con tierra de la  jurisdicción 
de Levella ja ; por el Norte con la vereda 
de la mina Santa Quiteria. Comprende esta 
parte una superficie de 2.848 fanegas, 
equivalente á 1.829 hectáreas, nueve áreas 
y 95 centiáreas. Las dos terceras partes 
de dicha dehesa que se han descrito y  son 

I las que se enajenan de las tres en que
m aterialmente se d ivid ió aquella dehesa,

! se sacan á subasta en................ ..................  48.810‘72
6 Un terreno denominado Soto del Parral, en

térm ino de Ciempozuelos, procedente de 
los propios del m ismo, con 400 álamos 
blancos de primera, segunda y  tercera 
edad, brazas y trozos de taray, y  un edi
ficio que consta de planta baja y  cámaras, 
cuadras con sus pesebres, pilas de piedra 
para ag ua que la reciben de un poso con 
caperuza, y  otra pila próxim a á una de 
las fachadas. E l terreno es de primera, se
gunda y  tercera calidad, y m ide 175 fane
gas, tres celemines, 15 estadales, equiva
lentes á 57 hectáreas, 14 áreas, 20 centi
áreas, y  el edificio tiene una extensión de 
1.71.0 pies, equivalentes á 132 metros y  
759 m ilím etros; linda toda la tierra al 
Norte con el camino de la casa del guarda 
hasta el lio : Mediodía arriadas de D. Juan 
López; Levante con el río Jar ama, y P o 
niente con el caserón ó cañada; en   27.250

7 Una viña al pago de las Chozas en el m ism o
térm ino. Es de primera clase y  de riego 
de pie todo el año, conteniendo 1.600 cepas 
en buen estado; y linda: al Norte Ign acio  
Rodríguez; Mediodía Escolá&ticaBarraque- 
ta; Levante José Moral del Toro, y  Pon ien
te con la casera ó cañada de enmedio; en. 1.450

8 Otra vina de viñudo tin to y  en riego, pago *
del Espinillo, de cabida tres fanegas y 
media, equivalentes á dos hectáreas, 2*5 
áreas y  una centiárea; linda al Saliente 
con vereda que conduce á San Martín de 
la Vega; Mediodía con viña de D. Julián 
Artalejo, y  Poniente la  casera del Espin i
llo; e n .  .............................    415

9 U n molino harinero de dos piedras titu lado
Tablas, sito en San Martín de V a lde ig le - 
sías, pago de Val deyernos. Comprende 
una superficie de 836 pies cuadrados, y  e l 
cauce y  la  presa 574, con una casa de 
1.459 píos; linda toda la finca por el P o 
niente. Norte y  Sur con la citada dehesa, 
de Val deye mes, y  por el Saliente con e l
río A lberehe; e n   .........    .. 3.650

10 Las fincas siguientes, que forman una sois» 
heredad en el pago de la Jarea:

Una finca, rústica, enclavada en el pago h a  
Pataura, paraje nombrado Buer de Mortfr tí~ 
ear. término Motril, de cabida de eir lCo 
fanegas de tierra de secano, equivaler .tes 
á j lo s  hectáreas, 34 áreas, 88 centiá7 êas,
25 decímetros: linda por Levante, hh jrte y 
Pon iente con iie rm  de los herede* eos de 
D. Francisco Ballesteros Monrea y por 
Mediodía con las de pon a  Teresa Herrera 
Jiménez.

e Pesetas.

| Otra finca rústica, situada en el paraje de
* Pataura, térm ino de M otril, pago del In -
í genio, de cabida seis hectáreas, 69 áreas,
| S i centiáreas y 51 decímetros: linda por
Í Levan te y  Norte con tierras de los here-
| deros de D. Francisco Ballesteros M aris

cal; por Poniente con la  acequia princi- 
I pal, y, por Mediodía con terrenos de Doña
| Teresa Herrera Jiménez* y de Juan A lonso
i Jiménez.
! Otra finca rústica, de 95 centiáreas, 57 de-
¡ címetros cuadrados, situada en el pago
! alto, ó sea de la Jarea, de la vega  de Pa-
j taura, térm ino de M otril, formando parte
| del cortijo de la Jarea, con arbolado de
| diferentes clases: linda por Levante con

la acequia principal; por el Norte con tie
rras de Doña Teresa Herrera Jiménez; por 
Poniente con el soto de la testamentaría 
de D. Francisco Herrera Burgos, y  por 
Mediodía con el cerro nombrado de la 
Jarea.

Una suerte de tierra, de 12 marjales, y  uni
do á ella un cerro, como de media fanega, 
de secano, á la parte de Levante, con d i
ferentes plantas, equivalentes á 86 áreas,
89 centiáreas, 87 decímetros cuadrados, 
situado en el pago alto de la Jarea, v ega  
de Pataura, térm ino de M otril: lindando 
por Levante con la acequia principal, t ie 
rras de D. Manuel Godoy y  de la testa
mentaría de D. Francisco Herrera de 
Burgos; Poniente y  Mediodía con el Ca
ñón de la Madaca del Santo Cristo.

O tra suerte de tierra de riego, conocida por 
los Huertos, en la vega  de Pataura, térm i
no de M otril, pago de la Jarea, con d ife
rentes plantas, de cabida 16 marjales, 
equivalentes á 84 áreas, 54 centiáreas y  73 
decímetros cuadrados: linda por Levante 
con la acequia principal; por el Norte y  
Poniente con tierras de D, M iguel Godoy 
y  de la testam entaría de D. Francisco 
Herrera Burgos; Mediodía con tierras de 
D. M iguel Godoy, cañón de por medio.

Una suerte de tierra de secano, con h igue
ras y  v iña, en el paraje de Pataura, pago 
del Ingenio, térm ino de M otril, de cabida 
de 67 fanegas, equivalentes á 47 áreas, 52 
centiáreas, 55 decímetros cuadrados: lin 
da por Levante con tierra de los herede
ros de D, Francisco Ballesteros Mariscal; 
por el Norte con ¿otras de Doña Dolores 
H errera Burgos; por Poniente con la ace
quia principal, y por Mediodía con tierras 
de Doña Teresa Herrera Jim énez.

Otra suerte de tierra en soto y  arenal incu l
to  en térm ino de M otril, pago alto d¿ la  
Jarea, de 30 marjales, equivalentes á una 
hectárea, 58 áreas, 52 centiáreas, 62 decí
metros: linda por Levante con tierras de 
Doña Mercedes Herrera Burgos; por el 
N orte y  Mediodía con soto y  tierra de 
Doña Teresa H errera Sueira ; Pon iente 
con el río Guadalfeo.

M itad de un cerro conocido por la  Jarea, 
térm ino de M otril, pago alto de la Jarea, 
vega  de Pataura, como de dos fanegas de 
tierra de secano, cuyo suelo se halla pro- 
indiviso, equivalente á 93 áreas, 95 cen
tiáreas y  30 decímetros cuadrados p róx i
mamente, con árboles frutales que son de 
aprovechamiento común: linda en su to 
talidad por Levante con la acequia p rin 
cipal; Norte y  Poniente con tierras de la 
testam entaría de D. Francisco Herrera.
L a  m itad de una enclavada en el cerro 
anteriorm ente d escr ito , de aprovecha
m iento común entre la testamentaría de 
D. Francisco Herrera y  Doña Teresa H e
rrera. La  viv ienda en la casa cortijo nom
brado de la Jarea, constituido en el m is
mo cerro sobre un solar de 81 metros su
perficiales: linda por Levante, Norte y  
Mediodía con el cerro indicado, y  Ponien
te con el resto de la casa cortijo que per
tenece á Doña Teresa Herrera. Un corral 
cercado de tapia dentro del perím etro del 
indicado cerro en la Jarea con una super
ficie de 529 m etros: linda por Levan te con 
la acequia principal; Poniente con la par
te de la nave del horno; Mediodía con el 
cerro mencionado. Una parte de la casa 
cortijo ó nave que forma el horno de co 
cer pan, situado en dicho cerro de la Jar
ea* construido en un solo cuerpo: Muda 
por Levante con el corral citado; Poniente 
con el resto de la referida nave; por el 
N orte con el cerro donde está construida;
M ediodía con otro corral de Dona Teresa 
Herrera.

Las fincas anteriormente descritas so sacan 
á s u b a s ta e n ..  .............................   16.750

Y  para el rem ate de dichos bienes^ que tendí®  lu gar en*, 
referido Juzgado, sito en el piso principal de la^easa núme
ro 1 de la  calle del General Castaños, se ha señalado el día, 
*28 de Marzo próxim o, á las dos do su tarde, y  se advierte* 
que para tomar parte en la  subasta deberán loslimitadores* 
consignar previam ente sób re la  mesa del Juzgado» @110 por* 
100 de la  tasación, sin cuyo requisito |no serán adm itidos; 
qu e dichas consignaciones serán devueltas á sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate,, excepto la  correspondiente 
a l m ejor postor, la cual se reservará en depósito como- ga 
rantía del cumplim iento de su obligación, j  en m. caso ©orno 
parte de pago del precio de la  venta; que n a  se adm itirán pos- , 
turas que no cubran la  tasación, y  qua las personas quf¿ 
quieran más pormenores respecto de dichos bienes podrá,n 
adquirirlos en la  Escribanía del actuario, donde estarán !¿ps 

| autos de manifiesto.
I Madrid 20 de F ebrero  de 1892.--T\r.0 B .°= F e lip e  P e n s i l  
I E l actuario, ante m í, por habilitación , Ju lio del Campo*
¡ X — 1571

M A D R ID — SU R

I D . Em ilio Méndez y  M uño», Juez de prim era instancia del 
| Sur de esta Cortee



Gaceta de Madrid.- Núm. 66 6 Marzo 1892 715

Por el presente y en virtud de providencia dictada en el 
juicio voluntario de testamentaría de la Excma. Sra. Doña 
María Pereira de Castro, viuda de Buschenthal, se anuncia 
la venta en pública almoneda á la puja y por lotes ú objetos, 
según han sido tasados, de las alhajas, plata labrada, cua
dros, objetos de arte, muebles, ropas y efectos que pertene
cieron á la finada.

Para el acto de la subasta se señala el día 21 del corriente 
y demás que fuesen necesarios, á las tres de la tarde, en la 
habitación que ocupó dicha señora, calle de Serrano, núme- 
to  2 0 , piso principal; previniéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra el precio de tasación; que el pago se ha de 
verificar en el acto del remate, y que terminado éste, podrán 
recogerse los objetos subastados ó al siguiente día, de nueve 
á once de la man ana.

Dado en M adrid á 5 de Marzo de 1892.=Emilio Méndez.= 
Ante mí, J uan Martos. X—1579

MAHON
A la demanda de juicio declarativo de menor cuantía pro

movido por Doña Angela Bualons y Cristofol, residente en 
Jtenta Coloma de Farnés, provincia de Barcelona, contra Don 
Mario Seguí y Cosunach, y en su representación su madre 
Dona Carolina Cosunach, cuyos domicilios se ignoran, sobre 
pago de 2.500 pesetr¿s, ha recaído la providencia que es como 
sigue:

«Providencia.—Mahón 1.° de Febrero de 1892.=Por pre
sentada la anterior demanda de juicio declarativo de menor 
cuantía con la certificación del acto de conciliación y copias 
simples que se acompañan; se admite la misma y se confiere 
traslado de ella al demandado D. Mario Seguí y Cosunach, 
menor de edad, y en su representación á su madre Doña Ca
rolina Cosunach y por su ignorado domicilio emplácesela por 
medio de edictos en la forma que previene el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que se insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , para que com
parezca dentro del término de nueve días en el juicio.

Lo manda y firma el Sr. D. Bigoberto García Blanco, 
Juez de primera instancia de este partido, de que doy fe .=  
Bigoberto G. Blanco.—Ante mi, Juan Allés.»

Y para su notificación á la referida Doña Carolina Cosu- 
nach y le sirva de emplazamiento en forma, expido la presen
te en Mahón á 4 de Febrero de 1892.=Juan Al tés, Escribano.

X—1572
PAMPLONA

 ̂ D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Beal Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción de la ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquina 
Adrián, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig
noran, y que residió en esta población, calle de Santa Audia, 
número 15, segundo, y al parecer marchó á Madrid en el mes 
de Octubre último, cuyo paradero es desconocido, para que 
dentro de los nueve días, siguientes al de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle 
indagatoria en causa que contra el mismo instruyo por esta
fas; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada re
belde, parándole el perjuicio consiguiente.

Ruego y encargo á toda clase de Autoridades se proceda 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles de la refe
rida Joaquina Adrián.

Dada en Pamplona á 13 de Febrero de lS92.=Mariano 
Pascual Español.=Por mandado de S. S., Feliciano Feiz.

J—1012
PONTEVEDRA

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Pontevedra y su partido.

Hace saber que en este J uzgado y por la Escribanía del 
que autoriza penden diligencias sobre declaración de ausen
cia de José Manuel Recaman Pereira y administración de 
sus bienes que radican en la parroquia de Rosa, de este par
tido judicial, cuya administración ha solicitado Francisco 
Recaman Pereira, sobrino del mencionado ausente y habién
dose practicado la información requerida por el título 12 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 2.034 de la ley, se publica el presente segundo edicto 
por término de dos meses, llamando al ‘Citado ausente José 
Manuel Recaman Pereira y los que se crean con derecho á la 
administración de los bienes, si aquél no se presentase; pre
viniendo álos que se crean con mejor derecho que deberán 
justificarlo con Jos correspondientes documentos al compare
cer en este Juzgado, no se ha presentado el ausente ni más 
que el Francisco Recaman pidiendo la administración de los 
bienes de aquél.

Dado en Pontevedra á 1.° de Marzo de 1892.=Luis Rodrí
guez Martí. =  Ante mí, Silverio Fernández San Mamed.

X—1575
POSADAS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza al testi
go Antonio Burgos A.riza, alias Palomo, vecino de Fuente 
Palmera, para que comparezca ante la Audiencia de lo crimi
nal de Córdoba, el día 28 del corriente mes, á las once y me
dia de su mañana, y asista á las sesiones del juicio oral y 
público referente al sumario que se instruye en este Juzgado 
contra Francisco Sales Expósito, de Santa Marta, por el de
lito de disparo de arma de fuego; apercibiéndole que s in o  
comparece ante expresada Audiencia en el día y hora señala
do, se le impondrá la multa que previene la ley; así lo tengo 
acordado en cumplimiento de carta orden de dicha Audiencia.

Dado en Posadas á 2 de Marzo de 1892.=José García Val
decasas. =  SI actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—1518
PUENTEAREAS

D. José Margarida y Rodríguez,' Juez de instrucción de 
Puenteareas.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á un sujeto 
desconocido, cuyo nombre, apellido, domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, al cual, hallándose en la tarde del 
día 14 del actual en la plaza del Angel de esta villa, intentó 
hurtar Benito Francisco Rodríguez, de Leirado, siendo este 
detenido en el momento en que introducía la mano en el bol
sillo del pantalón de dicho desconocido, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á fin de rendir declaración y 
manifestar si quiere mostrarse parte en sumario que me 
hallo instruyendo contra dicho Benito Francisco Rodríguez, 
vecino de Leirado, sobre tentativa de hurto; previniéndole 
que si no comparece le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar eu derecho.

Dado en la villa de Puenteareas á 17 de Febrero de 1892. 
José MarDarida y Rodríguez.=De orden de S. S., Joaquín 
Koig. , J—1185

SANLÜOAR DE BARRAMEDA
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en 18 del corriente, en autos que pen
den en mi Escribanía, seguidos en juicio declarativo de ma
yor cuantía por el Procurador D. Ramón Gallo, en nombre 
de D. Manuel de la Puente y Apecechea, como apoderado del 
Excmo. Sr. D. Bernardo Tacón y Herves, Duque de la Unión 
de Cuba, sobre cancelación del censo de 3.000 ducados, afec
to á la casa calle de la Trasbolsa, números 70 antiguo y 23 
moderno, de esta ciudad, que aparece constituido en asiento 
del antiguo Registro al folio 63, correspondiente al año 1784, 
á favor del Sr. Marqués de Astorga de Vfllamanrique, se ha 
acordado que sean emplazadas las personas que se crean con 
derecho al censo mencionado, para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en los autos personándose en 
forma.

Y para que sirva de emplazamiento á los que traten de 
oponerse á la indicada demanda, expido la presenta cédula en 
Sanlúcar de Barrameda á 23 de Febrero de 1892.=E1 actua
rio, Licenciado Víctor Sanz. X —1580

Se v il l a —m a g d a l e n a

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presante cito, llamo y emplazo por segunda vez, y 
termino de quince días, al procesado Manuel Fó Márquez, cu
yas demas circunstancias y paradero se ignora, para que 
dentro de dicho término, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
ciudad, comparezca en los estrados de este Juzgado, Contra
tación, núm. 6; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y leparará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de Manuel Fó Márquez, y casa de ser habido, sea com
parecido en este Juzgado á la mayor brevedad.

Dado en Sevilla á 22 de Febrero de lS92.=Nissén Gonzá- 
lez.=El actuario, Antonio Téllez. J—1251

VITORIA
D. Jenaro Barrón y Olivares. Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del autorizante pende expediente promovido por el 
Procurador D. Pedro Salazar solicitando se declare herederos 
abintestado del finado D. Cesáreo Iñiguez de Oiriano y Sáenz 
de Vicuña, vecino que fué de esta ciudad, en la que murió el 
7 de Abyil de 1890, á sus hermanos Doña Demetria y D. Si
món Iñiguez de Cirí&no, á los sobrinos Doña Presentación y 
D. Francisco Iturralde, en representación de su finada ma
dre, hermana de aquél llamada Lorenza, y por los derechos 
d« usufructo que el Código le concede á la viuda del D. Cesá
reo Doña Emilia Martínez de Yuso.

En su virtud se publica el presente edicto, á los efectos 
del art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, por medio del 
que se llama á las personas que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia intestada de referido Sr. Oiriano para 
que en el termino de treinta días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo; previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Vitoria á 27 de Febrero de 1892.=Jenaro Ba
rrón. =Por su mandado, ante mí, Pedro del Marmol.

X—1569

NOTICIAS OFICÍALES

La Previsión.
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA Á PRIMA FIJA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los esta
tutos, la Junta de gobierno convoca á la general ordinaria de 
señores accionistas para el día 21 del corriente mes de Mar

zo, á las tres y media de la tarde, en el domicilio de la Socio** 
dad, Dormitorio de San Francisco, núm. 8, piso primero.

Los señores accionistas que tengan derecho de asistencia 
se servirán pasar á la Secretaría á recoger las papeletas de 
entrada todos los días laborables, de diez á doce de la ma
ñana.

Barcelona 6 de Marzo de 1892. =Por la Sociedad de Segu
ros sobre la vida «La Previsión», su Administrador, Simón 
Ferrer. ___________ X—1577

Habiendo acordado la Junta de gobierno de esta Sociedad 
proceder al sorteo para la amortización de las pólizas sortea- 
bles y seguro popular, se ha fijado el día 30 del corriente mes 
de Marzo, para que tenga lugar en eí domicilio social, Dor
mitorio de San Francisce, núm. 8, primero, á las tres y me
dia de la tarde.

 ̂ Lo cual se hace público para noticia de los tenedores de 
dichas pólizas, que se sirvan concurrir al acto.

Barcelona 6 de Marzo de 1892.=Por la Sociedad de Segu
ros sobre la vida «La Previsión», su Administrador. Simón 
Ferrer. X—1578

Banco de Castilla.
Balance general en 31 de Diciembre de 1891, aprobado en la junta 

general ordinaria celebrada el día 3 de Marzo de 1892.

ACTIVO —  Ü 3ete3L „
CUENTAS DE EFECTIVO

Accionistas. . .   ................................................  12.500.000
Banco de España e/ 10 por 100 suserición, 4

por 100 amortizable.....................................   3.691.900
/ Acciones de Sociedades  1.774.559*70
1 Participaciones en Sindicatos. 1.817.039*43

Cartera / Efectos á cobrar.  ......... 2.128.305*37
j Efectos á negociar..................  80.298*55
t Préstamos con garantía  12.221.706*01

Cuentas corrientes......................................  579.527*11
Caja........................................................................... 4.196.365*51
Cuentas varias.........................    691,806*51
Fondos públicos........................................ ’ . t. 2S4!779‘60
Mobiliario ....................   46*.630‘58
Obligaciones de Osuna, afectas á créditos hi

potecarios de la casa ducal de Osuna  1.665.000

41.677.918*37
CUENTAS NOMINALES

Valores en depósito.........................................  106.687.087*58
Valores en garantía.........................................  10.178.206

158.543.211*95
PASIVO “

CUENTAS DE EFECTIVO

Capital.....................................................    25.000.000
Créditos hipotecarios de la casa ducal de
„  Osuna.............................................................  1.665.000
Cuentas corrientes...........................    7.183.666*03
Cuentas varias................ *..............................  1.'588.572*49
Efectos á pagar...............................................* 104.371*30
Fondo de reserva.............................................   1.250*000
Ganancias y pérdidas............................... " . . .  278.747*95
Partícipes Sindicato Banco Hispano Colonial. 127*687*50 
Suserición 4 por 100 amortizable................... 4.479.873*10

41.677.918*37
CUENTAS NOMINALES

Acreedores por depósitos...........................     106.687.087*58
Acreedores por garantía ............................  10.178.206

158.543.211*95
S. E. ú 0.=Madrid 31 de Diciembre de 1891.=E1 Jefe de 

Contabilidad, G. Soubrié. =  Dos Administradores: Jaime 
Girona.=Joaquín Angoloti. X —1568

S o c ie d a d  de C r é d it o  M e r c a n t i l .
Balance en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO Pesetas.

Por el 50 por 100 que falta desembolsar á las 78.159 acciones que constituyen el capital de la 
Sociedad....   .......................................................................      19.789.750

Caja: existencia en efectivo.............................................    r¡ ggg 555̂ 70
Valores en cartera.. ......... .. ..........................................................IV.V.IV.V.'.'.V.'.'.V.V. 7 461.622*99
Corresponsales y cuentas con ínteres...........................................................  q  ̂254, 818
Variosdeudores!. ................................   ! ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  i ! ! !  ü ! ! 5A33!233‘94

Gastos amortizamos:
Mobiliario...................................................................................................................... 8.661*65
Instalación.........................................................................      53.200 *
p. . *  — -- 61.861*65Depósitos en custodia     q ^  gjg ggg

— — ---------  198.914.682*31
PASIVO

■2apií aV .................................................................................................    39.579.500Fonde de reserva..........................................................................   037*79
Cuentas corrientes. ........................................................................ ] * * *............................... qq 924 764*03
Varios acreedores   ....... .....................  ............................................1.648.648718
Dividendo de ejercicios anteriores no satisrechos.   .................................................................  17.592*50
Acreedores por depósitos en custodia......................................................... . , . . . ..* * * *.* *.*. *, 143.916*830

 i  197.774.372*65
Diferencia en favor del Activo...................................................................  “ i
Remanente de 1890...........................................................! ! . ! . . * . . . . . . . . .  . !  ** 1*708*20

Diferencia total ...........       1,142.017*86
DEDUCCIONES Y DIVIDENDO

Al fondo de reserva 3 por 100 s/ pesetas 1.140,309*66......................................................    gq 209*27
A la Junta de gobierno y Dirección, 10 por 100 sobre pesetas 1.106.VoO‘39 qué quedan‘des

pués de deducida la partida anterior.. ...................................... 1 .................. 110.610‘03
-------------------  144.819*30

Utilidades líquidas  ................................................................  997 198*56
Dividendo de pesetas 12‘5ü por acción a las 79.159 de que consta la Sociedad! ! ! ! ! ! . * ! ! ! ! ! ! ! ! ' . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  989!487‘50

Remanente para 1892....................................  _  ̂  ̂ 7 711*06

Barcelona 31 áe Diciembre de 1891. =E ] Administrador, Rafael de Plandolit. • " X —1573"
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Sociedad Vizcaya.

Por acuerdo de la Junta de gobierno, tomado en sesión del 
día de la fecha, y de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 24 de los estatutos y 21 del reglamento, se convoca á 
todos los accionistas á la junta general ordinaria, que se veri
ficará el día 18 de los corrientes, á las cuatro de la tarde, en 
las oficinas de la fábrica, en Sestao.

Para tener derecho de asistencia, es necesario, según el 
artículo 25 de los estatutos, haber depositado en la Caja so
cial un número de acciones que no baje de 50.

Los accionistas que no posean individualmente este nu
mero podrán reunirse hasta completarlo, y confiar su repre
sentación á otro accionista, poniéndolo en conocimiento del 
Presidente. .

La relación de socios con derecho de asistencia se cerra
rá la víspera del día señalado, según el art. 26 del regla
mento. . j , . . . , _ ,

Desde el día 10 de los corrientes, los accionistas tendrán a 
su disposición en la Secretaría de la Sociedad ejemplares 
mpresos de la Memoria, que les serán entregados al deposi
tar las acciones. . ,

A continuación de la ordinaria, la junta se constituirá en 
sesión extraordinaria para tratar y resolver la autorización 
que la Junta de gobierno solicita de la general, á fin de pe
dir á las acciones un nuevo dividendo pasivo.

Bilbao á 2 de Marzo de 1892.—Por la Sociedad Vizcaya, 
Guillermo Pradera. X —1574

B olsa  de M ad rid .

Cambio oficial del día 5 de M arzo de 1892, com p a ra d a con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS =

Día 4. Día 5.

Daada perpetua &1& por 4 0# interior. 62*50 €2*50-40-20
áplttZQ. 63*50 62‘25-3fl—2C-15

62 0(0-61*90-95 
62*05-62 0(0 
fin cor. lir. 

cambio m. 62*10 
61*75-60-50-25 

fin cor. fir.
0*50 prima.

Idem de la serie E, de 25.000pesetas. . 62*75 62*50-40
pequonu. 66 0i0 68*40-67*75-68 0(0

6§*4 5-63*40-65 0(0 
6?> 0(0-67*50 

62*90-85—$6 0(0
Nuevos, series 6 y B, de 400 y  200pesetas 66 0(0 65*50-66 0(0

65*75-25-65 0(0
Idem id. al 4 por 100 exterior.................  68*90 i9 0(0-68*90-70

á plazo. 68*85 »
pequeños» 70 0(0 71 *80-69*30-59

71*25-69*65-25-20 
72-0(6-71 0(0 
68*95-90-80

Nueves, series G y H f de 4 00 y 200 pesetas » 72*25-72 0(0
Idem amortizable al 4 por 400............. . 75*50 75*50-30

pequeños, 7565 75*60-70-75
76*25-20-75*50-30

75*35-40-25-80
filíete* hipotecario* de Cuba, 4886.........  4 02*45 4 02*50-80-25-40
Idem. id. id., emisión de 4890, números 

4 aí 840.000. .............................................  03*75 93*90-80-85
Deuda del personal....................................  96*50 »
jBanco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 4 50.000.............  » 99*80-100 0(0-99*a0
Acciones del Banco de España................  342 0(0 339 0(0-388 0(0

339 0(0
Idem id. fd. cantidades pequeñas  342 0(0 340 0(0

fía arrendataria de Tabacos.—
Accione* al portador...................................  » 92 0(0

Id. id. id. cantidades pequeñas.................... » 92 o(0

Cam bios oficiales sobre p laza s del R e ino.

j>i k o  liE W sn cio  aAS©  «asfB ^ici©

Albacete...... 6*3$ » L o grolo .,,..,. »
A ls o r L .. . . . . .  9*^9 * Lorca. . . . § * 7 #  »
Alicante.   •**& » Lugo................ . »
A lm ería ....... » Málaga  0*2# »
Avila. ........  •‘SW a Muí c ía ,,.. . .  •• .0*25 »
Badajoz..,.,.* 6̂ 80 » O r e n s e . o , 0*36 »
Barcelona..... 6*20 »  Oviedo . .  »
B é ja r ......,* *  0*25 » Paleada  »
Bilbao..............  ^20 » Palma Mallor.* »
B urgos.,....*. » Pamplona  0*25 »
Cá cares  6*80 * Pontevedra... ,  0‘25 »
Cádiz,»» ..» ,,<  9490 * Reus................... - *
Cartagena  0*10 » Salamanca.,.. 0*25 »
Ca*tellóa . .  0‘S# » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Keal,. .  0*85 » Santander..... 0*20 »
C ó r d o b a #*80 » Sta. Cruz Tfa,. 0*86 *
Coruña.*  #‘25 » Santiago  0*20 »
Cuenca.............  #‘S§ » Segovia  0*1# »
Ferrol.»,  ®‘S5 » Sevilla  0*20 »
Gerona a. 0*15 » Soria  0*80 »
Gijón* #‘15 b Tarragona.... 6*25 »
Granada.,*,.,. 0*60 * Tal.® la Reina» 0*70 »
Guadalaiara... §'‘35 * Teruel...  O'tO »
H aro...,  6*25 * Toledo  0*30 »
Huelva  0425 e Tudela 0*66 »
Huesca..o..... 0*30 a Valencia  0*20 »
Jaén.................. 0*80 * Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 * Vigo   0*2$ »
León.................  0*8# » Vitoria  0*S5 »
L é r id a .....,., ©‘50 » Zam ora..,..». #‘ 80 »
Ufares 0*25 * Zaragoza...... 0;20 »

B olsas ex tra n jera s .

PARÍS 4  DE MARZO DB 1S92
/ Deuda perpetua al 4 por 409 exterior.. . .  á 58*00
1 Idem id. id. interior   á »

Pondos esp*~) Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. . á »
t ó e s , . . . . . . )  8 por 4 00 exterior á »

f I>8uda amortizable al 2 por 100 exterior, é »
\ Obligaciones de Cuba, 4886   á 482*50

F&ndes frangí 8 por 400 á 96*75
ceses*. i 4 4(2 por 400 á 405*05

Consolidados ingleses (2 8?4 per 4 0 0 ) . . . . .  i  95 4 4 j 4 6

BIr&ecíém d© Correes y Telégrafo®»
Según, p&rteü recibidos de las capitales hasta las once de 

la noeh© de ayer, ha llovido en Segovia, Avila, Teruel, Ovie
do, Jaén, Córdoba, Guadalajara, Ciudad Real, Salamanca, 
Valencia, Lugo y Valladolid; y nevado en León y Zamora*

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  ^

Observaciones meterológicas del dia 5 de Marzo de 1892. |

• TEMPERATURA |
ALTURA y  ^ameáad doí túr®,. [J 1

áol ..... ............. i
sardixetre tbjrkímetro DIRECCION ISTAD© . |
rodneida "
& o * j m  ■ Húmeda-y 3laí!® áel viento d@l eisl® . j

railüaetro» Se««. cid®, f

6 m añana.. 704*53 2*8 4*9 N E . . .  Viento. Lluvioso.
9 m s t e a , .  704*74 4‘ 4 3*8 N E . . .  B risa.. ídem,

42 m M a n a .. 704*57 5*5 4*7 N E .. .  Id em .. ídem.
I de la tarde 703<-80 5 ‘8 5*0 N E . . .  Id. sre. Idem.
6 de la tarde 702;3S 5*0 4*4 N N E.. Id em .. Idem.
9 delanoebe 702*44 5*4 4 5 N N E .. B risa.. Cubierto.

Feiaiperatura máxima d®l aire, á la sombra..................  6‘ 7
Idem m ín im a .... ................   #*•

Diferencia  ....................     5 7
temperatura máxima al Sol, ¿  dos m itres de la tierra • 6' 9
Idem Id. dentro de una esfera de cristal ..............  48*7

Diferencia... •*. •»».•••••*• H ‘ 8
Temperatura m&xima á cicle descubierto justo á la

tierra vegetal ó laborable,, .............. .. 9 0
ídem mínima, i d  ............................ ......................  * „ , , ,  9*4

D ife r e n c ia .. . . . . ...................................... .. 8*9
Velocidad del viento m .  las últimas veiuticu&tr© horas

(kilómetros) .................................. .. — . . .  302
Oscilación .haresaótriea,id. (milímetros) .............. 8 4
Altura id. coa respecto á la medía m m ) ,  á ías nueve

de la aecá©    ....................    —  4*6
Lluvia m  h x  últimas veinticuatro b o m  (milímetros), [5*4

Despacios telegráficos recibidas en el Observatorio ie  Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 5 de Marzo de 1892.

Altara Tatapera- iu- m,. 
barométrica tura Faem

á o« _ a ciú'a Estado Est&'á©
L08AII5ADI8 y al nivel ®a S2**410®

’ ád mar en eentesl- m  del «lele, déla mar.
milímetros, males, vísate, viento.

S. Sebastián. 764*6 4*8 SE. . .  Brisa.. N u b oso ..., Tranq.*
B ilb a o ....* ,. 7S5¿3 0*6 E  Calma. M .nuboso. ídem .
O v i e d o .. . . . .  762 8 4*4 N E . . .  Brisa.. C u bierto.. »
Coruña(7 h .) 760‘8 8*0 SSE . . Id. fíe . Idem Picada.
S a n tia g o ..,. 758*3 » S E . . .  B risa.. Idem  »
Orense  "60  3 7*4 S E . . .  Id em .. Lluvioso... a
Pontevedra.,
Vigo  757*1 41*5 N E .. .  Calm a. C u bierto.. Tranq."

O p o r t o .. . . . .  756*7 9*4 E   Viento. Id e m .... . .  Idem .
Lisboa (8 M.)
(¡áceres..
B a d a jo s ... .. 769*0 40*5 N K .. .  Calma. Idem  »

S. Fern, (7 fe.)
Sevilla .
Málaga e • •«•
G r a n a d a ,...

A lic a n te .» ,. 784*4 43*2 N E . . .  Viento. Nubes Rizada.
M u r c ia , . .«. 784*7 H ‘2 N O .. .  Calma. Cubierto. .  »
V alen cia .,. .  768*0 9*8 N O . . .  B risa.. N u b o so .... *
P a l m a . . . . . .  763*4 7*8 N E .. .  Calma. Idean Tranq.®
Barcelona... 763*9 5‘2 S O . . .  íd e m .. C u bierto.. Picada.

Teruel.. . . . .  765*4 —  4S3 N . . , .  Id e m .. ídem  »
Zarago za ..,. 785*7 0*0 N O .. .  B risa.. N u b o s o ... »
S o r ia . . . . . .o . 763*6 —  0*8 O . . . . .  Calma. Cubierto. . »
B u r g o s .o .. . 7S6*4 —  4*0 N E . . .  B risa .. í d e m .. . . . .  »
L e ó n . . . , . , « . 764'6 0S'2 S  Calma.. ídem   »
Valladolid• *. 766*4 9*0 N E . . .  B risa.. N iv o s o ... .  » I
Salaai&a'ca, .  761*8 2*4 N E . . .  Id em .. C u bierto.. » 6
S e g o v ia ... . .  762*0 8*0 N  íd e m .. Idem  *

M a d r id ...» , 783*3 4*4 N E . . .  Id em .. L lu v io so .. 9
E scorial. . . .  763*3 2*2 S O ... .  Calma > N iv o so .. . .  »
Qttd&dSUfti. 762*2 6*6 S O .. . .  B risa.. Lluvioso... »
Albaoots. c. .  783*5 4*9 N E .. .  Idem . .  Cubierto . .  »

P a r í s . . . . . . . .  769*3 — 7*9 N N E .. Id. sve. Despejado. *
G r is -N e z ..,. 767*9 0*7 N O . . .  Brisa.. M .nuboso. Picada.
St.M atkis^.. 769*0 0*o E . . . .  Id. fte. Idem  Idem.
ís !a d ‘Aix.ae 767*4 -  3'0 E . . . .  B risa.. Despejado. Tranq.®
Biarrits  766*2 — 4*0 E . . . .  Idem *. Casi desp.® Idem.
C ler m o n i... 769*4 — 9*0 NNO.. Id. sve. Despejado. »
Parpifeáa....
S i c i e . . . , , . . ,  758*3 — 5*0 N O . . .  Viento. Brumos#... G.oleajo
N i z a . . 757*4 —  0*8 E . . . .  Brisa.. N uboso... .  Tranq.*

R o m a . . . . . . .  754*8 4*6 OSO. . Id. fte. Idem  »
N á p o ie g ..,.. 754*6 5*2 O  Id em .. Lluvioso... »
P a íe r ia o ,.,, 75 8 6  9*5 O N O .. Id e m .. M. nuboso. »
M a l t a . , , » , , ,  758^9 42*2 ONO.. Id e m .. L lu v io so .. »

RETRASADOS —  DÍA 4

Oporto  761*0 9*2 E . . . .  B ." fte. C u bierto .. Tranq,"
Lisboa  760*8 8*5 » » N u b o so .... Oleaje.
Málaga  78<B7 4 4*0 N O . . .  Viento. Despejado. Tranq."
G r a n a d a .... 769*7 9*6 N , . . .  B risa .. C e la je s .... »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Da los parte» remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano® 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
menios d® consumo en el día de ayer los siguientes:

Oarnsí d# vaca, de 0*60 á 2450 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1‘30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese 

tas el decalitro.
Yino, ds 0*80 á 0fi90 pesetas el litro y de 7 á $ pesetas al 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

XtESES DEGOLLADAS Número.

Vacas  .................... . o . 234
Terneras.......................  64
Carneros............................   - ................   695
Corderos   v •••••• ......................................  »
Cerdos   * . . . . . . . .  o..................  273

T o t a l . ........................  1.266
111   ■Wl»U»

Bu peso m  kilogramos .............. 86.951

Precios d los tablajeros,
Vaca, d® L48 á 1*53 pesetas el kilogramo.
Carnero, ds 1*53 k 1*66 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*72 á 1*77 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oonm* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta#.

Toledo. .................. . 1 • 852
Segovia..     ........ ... r. . . .  1.513*52
N orte..       6.753 03
B ilbao ... .................. . o. . . . . . .  1.139 82
Aragón.........................   1.302*95
Valencia.................    2.688*93
Mediodía.»  ...........     19.294-41
Ciudad Real..................................     2,712*79
Imperial.       672 87
Arganda. •   ...........................   *.  • 312 61
Correos     24 46
Matadero de vacas...  .................   16.787*87
Idem de cerdos. .............................    8.553*60
Intervencioaes .............. ................ *   ...........  273*57

T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  o 63 9 3 43
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  70.351*82

Diferencia m  este día de menos, . . . . . .  6.438*39

Madrid5 de Marzo áe 1892.— El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segun
da hoja del pliego 29 y primera del 30 de las sentencias 
de la Sala primera del Tribunal Supremo, correspon
dientes al tomo I.

A N U N C I O S

G uía  o f i c i a l  d e  esp a ñ a  p a r a  e l
año do 1892. — Se talla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..............   20
Segunda ídem..............   12
Tercera ídem.................... .. 8
En rústica   5

A d m i n i s t r a c i ó n  d i  l a  q a q b t a  d e  M a d r id ,—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que po? 

extravío hayan dejado de recibí loe suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m  exigirá @1 pago da cada uno de los ejemplares qu-t m  
pidan. — 1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t ic ia ..— c o l e c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas primera y tercera, civil, primera parte del segun
do semestre de 1890. —1

S A NTOS DEL DÍA

Santa Coleta, virgen.

üu&rentg Horas en las monjas de Santo Domingo 
(Claudio Coello).

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL.—A las ocho.— Función 83 de abono.— 
Turno 2.°—11 Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.-—Á las ocho y media.—Función 126 
de abono.—Turno 3.® par.—La herencia.—A la que mita.

A  las cuatro y media.—Entre bobos anda el jueg®.<— Por un 
juramento.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y medía.—  
Turno 1.°—Serie 6.a—El obstáculo.

A laB cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y m e d ia .»  

Serie 5.a— Función 17 de abono.—Tumo 2.®— I%ermidor.
A  las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— ¡Los d$ €ur- 

l at—j)e id noche á la mañana.—Los aparecidos.
A  las cuatro y media.—Las ü tm ^ L o s  aparecidos.— De la 

noche á la mañana.
TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y media.— Los se

cuestradores.— El paso de Judas.— La madre del cordero.— Los 
vecinos del seguido.

A  las cuatro y media,—Las niñas desenvueltas.—Los secues
tradores.—La madre del cordero.


